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Resumen 

El presente estudio tuvo como objetivo identificar las características y limitaciones de 

la articulación interinstitucional entre el gobierno local y establecimiento de salud en 

el marco del Programa de Incentivos en el distrito de Urcos, Provincia de Quispicanchi 

de la Región Cusco en el año 2018. De este informe se hizo la propuesta de 

estrategias de intervención  para una mejor articulación, alineación e integración entre 

el gobierno local y el establecimiento de salud para el logro de las metas esperadas.  

La presente investigación es de orden cualitativo, nivel descriptivo, diseño 

estudio de caso y método deductivo, que ha tenido como unidad de análisis a los 

servidores públicos del Gobierno local y personal del Establecimiento de Salud y para 

el logro de objetivos se utilizaron técnicas como la entrevista a profundidad y la 

observación y los instrumentos fueron las guías de entrevista y observación. 

En el marco del Programa de Incentivos a la mejora de la gestión municipal, y 

como estrategia para la prevención y reducción de la Anemia Infantil el Ministerio de 

Salud ha establecido la meta de “Acciones de municipios para promover la adecuada 

alimentación y la prevención y reducción de anemia del menor de 36 meses” que los 

gobiernos locales deberán cumplir, donde el ente responsable de ofrecer 

acompañamiento técnico, orientación, y evaluación es el Ministerio de Salud. 

Debiendo resaltar que el Programa de Incentivos es una obvia oportunidad que 

favorece la relación y articulación entre los diferentes niveles de gobierno y que 

podrían transformarse en una estrategia para el logro del impacto en la mejoría  de 

los indicadores  de salud y nutrición de la infancia, orientando de manera estratégica 

los recursos provenientes del Programa. 

Se concluyó que la relación entre el gobierno local y el sector salud para 

coordinar y articular viene siendo poco sostenible a causa de la falta de iniciativa 

política y administrativa para la elaboración de políticas locales, la articulación 

interinstitucional entre el gobierno local y el establecimiento de salud en el marco del 

programa de incentivos para la prevención y reducción de la anemia infantil es de 

carácter improvisado cada ente funciona de manera aislada y la participación en los 

espacios de concertación es escasa lo que va a limitar la adecuada ejecución de los 

recursos provenientes del Programa de Incentivos para la implementación de 

acciones que para prevenir y reducir la anemia infantil.  

Palabras clave: Articulación Interinstitucional, Programa de Incentivos, 

Anemia Infantil. 



viii 
 

Abstract 

The present study aimed to identify the characteristics and limitations of the inter-

institutional articulation between the local government and the health establishment 

within the framework of the Incentive Program in the Urcos district, Quispicanchi 

Province of the Cusco Region in 2018. From this the report made the proposal of 

intervention strategies for a better articulation, alignment and integration between the 

local government and the health establishment to achieve the expected goals. 

This research is qualitative, descriptive level, case study design and deductive 

method, which has had as a unit of analysis the public servants of the local government 

and personnel of the Health Establishment and techniques such as the In-depth 

interview and observation and instruments were the interview and observation guides. 

Within the framework of the Incentive Program for the improvement of municipal 

management, and as a strategy for the prevention and reduction of Infantile Anemia, 

the Ministry of Health has established the goal of “Actions by municipalities to promote 

adequate nutrition and the prevention and reduction anemia of children under 36 

months” that local governments must comply with, where the entity responsible for 

offering technical support, guidance, and evaluation is the Ministry of Health. It should 

be noted that the Incentive Program is an obvious opportunity that favors the 

relationship and articulation between the different levels of government and that could 

become a strategy to achieve the impact on the improvement of health and nutrition 

indicators for children, guiding resources from the Program strategically. 

It was concluded that the relationship between the local government and the 

health sector to coordinate and articulate has been unsustainable due to the lack of 

political and administrative initiative for the elaboration of local policies, the inter-

institutional articulation between the local government and the health establishment 

Within the framework of the incentive program for the prevention and reduction of 

childhood anemia, each entity operates in an isolated manner and there is little 

participation in the dialogue spaces, which will limit the adequate implementation of 

the resources from the Program. Incentives for the implementation of actions to 

prevent and reduce childhood anemia. 

Keywords: Interinstitutional Articulation, Incentive Program, Infantile Anemia. 
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I. Introducción 

El Estado Peruano está clasificado en tres niveles el gobierno local, el gobierno 

regional y el gobierno nacional, siendo el local el de mayor contacto directo con la 

ciudadanía conocida como municipalidad provincial y distrital quienes tienen como 

responsabilidad el bienestar y la satisfacción de necesidades básicas de la 

ciudadanía. A efectos de estimular e incentivar la gestión municipal del distrito y poder 

enlazar las políticas de gobierno con las decisiones que tomen los gobiernos 

municipales. El año 2009 bajo el mandato de la Ley N° 29332 es creado el Plan de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal e ingresa a funcionar en el ejercicio 

fiscal 2010.  

El Programa de Incentivos es un instrumento que el Ministerio de Economía y 

Finanzas alcanza a los gobiernos locales con el propósito de otorgarles recursos 

financieros condicionados al cumplimiento de metas asignadas para determinados 

periodos. El objetivo principal del programa es Impulsar reformas que permitan 

mejorar el crecimiento y desarrollo sostenible de la economía local y la mejora de su 

gestión, en el marco del proceso de descentralización y mejora de la competitividad. 

Para el año 2018 se establecen 30 metas, en el sector salud se tuvo la meta “Acciones 

de municipios para promover la adecuada alimentación y la prevención y reducción 

de anemia del menor de 36 meses” que los gobiernos locales deberán cumplir, donde 

el ente responsable de ofrecer acompañamiento técnico, orientación, y evaluación es 

el Ministerio de Salud. El cumplimiento de esta meta permitirá al gobierno local la 

implementación de proyectos de inversión púbica para la disminución de la anemia 

en su localidad. 

Durante el año 2018 el MEF efectúa la transferencia del fondo del PI a 1824 

municipalidades y a 8 municipalidades de la Provincia de Quispicanchi (67%), no 

obstante pese a estos esfuerzos, se evidencia algunos problemas en el cumplimiento 

de las actividades. se conoce que la anemia es un problema multicausal severo de 

salud pública pues se requiere de un abordaje integral tomando en cuenta desde los 

determinantes, donde la esencia es la articulación interinstitucional que actualmente 

no se pone en práctica. Se observa que la carencia de articulación es uno de los 

problemas entre los servidores públicos y el personal del centro de salud del ámbito 
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local, perdiendo una oportunidad valiosa para el mejoramiento de los indicadores 

desfavorables en la nutrición de la primera infancia. 

Con el propósito de identificar las características y limitaciones de la 

articulación interinstitucional entre el gobierno local y el establecimiento de salud en 

el marco del programa de incentivos, se seleccionó como ámbito de estudio el distrito 

de Urcos de la Provincia Quispicanchi, Región del Cusco, Al gobierno local y al centro 

de salud del distrito. 

Por lo que se plantea el problema general ¿Cómo es la articulación 

interinstitucional entre el gobierno local y el establecimiento de salud en el marco del 

programa de incentivos? el dar respuesta a esta pregunta permitió vislumbrar la 

situación real de la relación intersectorial entre los entes públicos del ámbito distrital, 

así como la situación que enfrentar en una periódica  demarcación e identificación de 

funciones en el marco del Programa de Incentivos, nuestra labor es también es de 

reconocimiento de los esfuerzos que vienen haciendo las entidades a nivel local para 

contribuir en la salud del distrito. 

Los problemas específicos planteados en el presente estudio son: ¿Cuáles son 

los factores que limitan la articulación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos?, ¿Cuáles son los 

factores que favorecen la articulación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos?, ¿Qué dificulta el 

cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos? y ¿Cómo es la 

ejecución de los recursos del Programa de Incentivos para la prevención y reducción 

de la anemia?. Los mismos que permitieron el reconocimiento de la situación en la 

cual se enmarca el estudio, así también como las facilidades y limitaciones que se 

presentan actualmente. 

El estudio justifica que el proceso de descentralización crea el marco normativo 

que faculta a los gobiernos locales y regionales la implementación de estrategias para 

la prevención y reducción de problemas que afecten gravemente al desarrollo de la 

población, en ese contexto ciertos gobiernos vienen poniendo en marcha estrategias 

y políticas públicas que enfrenten este desafío, y es así que el MEF mediante del 

programa de incentivos municipales alcanza a los gobiernos locales este instrumento 

de presupuesto por resultados que conlleva a una trasferencia de recursos 



3 
 

económicos a los gobiernos provinciales y distritales condicionados al cumplimiento 

de metas que deben alcanzar en un determinado tiempo. 

En este contexto, el Ministerio de Salud implementa el “Plan Nacional para la 

Reducción de la Anemia 2017 – 2021”, en la población infantil de menores de tres 

años de edad. El Programa de Incentivos permitirá promover acciones municipales 

para una adecuada alimentación y prevención de la anemia del infantil en su 

jurisdicción. 

Una de estas metas a alcanzar por las municipalidades en coordinación con el 

sector salud para el año 2018 es la de promoción de acciones para la prevención y 

reducción de anemia infantil donde  se tuvo como protagonistas a los servidores 

públicos de la municipalidad y personal del establecimiento de salud. 

La presente investigación está trazada a difundir información de relevancia que 

direccione al planteamiento de las intervenciones específicas la adecuada gestión en 

cuanto a las acciones de prevención y reducción de la anemia infantil. Nos permitirá 

el análisis en el desarrollo de los procesos, describir cómo intervienen y participan los 

actores involucrados en la promoción de la adecuada alimentación y la prevención de 

la anemia infantil, y que a partir de esta información se propongan acciones que 

mejoren la articulación, integración y alineamiento entre las municipalidades y demás 

sectores, posibilitando el logro de metas de impacto nacional. 

Asimismo el objetivo general del estudio es Identificar las características y 

limitaciones de la articulación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud en el marco del Programa de Incentivos, y  los objetivos 

específicos: Identificar los factores que limitan la articulación interinstitucional entre el 

gobierno local y establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos, 

Identificar los factores que favorecen la articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos, Describir las 

dificultades para el cumplimiento de los acuerdos interinstitucionales entre el gobierno 

local y establecimiento de salud, Describir las características de la ejecución de los 

recursos del programa de incentivos para la prevención y reducción de la anemia 

infantil. 

 

 

 



4 
 

II. Marco teórico 

Azaña y Rojo (2015) en su investigación titulada “Factores que favorecen o limitan la 

implementacion del Plan de Incentivos Municipales para la reduccion de la 

Desnutrición Cronica Infantil en el Distrito de Masisea de Ucayali. Bases para 

propuesta de estrategias” tuvo como objetivo establecer y examinar los factores que 

se relacionan con la articulacion entre servidores publicos y personal del centro de 

salud, que favorezcan o limiten la implementacion del Plan de Incentivos para la 

disminución de la Desnutrición. El estudio es de orden cualitativo y el diseño es 

Estudio de Caso que tuvo como unidad de análisis a los servidores públicos, 

profesionales del establecimiento de salud y promotores de salud, donde se les 

realizo entrevistas semi estructuradas, la muestra fue significativa, el muestreo fue de 

método no probabilístico, por juicio y conveniencia. Donde sus conclusiones sostienen 

que el grado de articulación entre la municipalidad y el centro de salud para la 

ejecución de los recursos del Plan de Incentivos en la disminución de la Desnutrición 

Infantil es bajo, ya que en la localidad no existen espacios de concertación y en cuanto 

a los acuerdos entre instituciones su cumplimiento se da de manera parcial; el plan 

de incentivos municipales es una notoria ocasión que beneficia la articulación y 

relación en el gobierno nacional y los gobiernos locales, quien puede convertirse en 

un aliado estratégico y lograr mayor impacto para la mejora de indicadores en 

desnutrición infantil, direccionando estratégicamente las transferencias de los 

recursos económicos que otorga el plan de incentivos. 

Se considera el presente antecedente por ser un estudio de caso y considerar 

como variable la articulación interinstitucional, pues también en la aplicación de su 

instrumento que es una entrevista de similares características y aplicadas a 

funcionarios de similares instituciones, asimismo propone un modelo de políticas 

pública local  de articulación interinstitucional, lo cual servirá como estudio previo de 

gran aporte para la investigación en desarrollo. 

Collazos (2018) En su tesis “La articulación interinstitucional en el marco de la 

descentralización educativa. Estudio de caso entre las municipalidades y las UGEL 

2017” tuvo el objetivo de “Identificar las características y limitantes de la articulación 

interinstitucional entre la Municipalidad y la Unidad de Gestión Educativa Local en el 

marco de la descentralización educativa”, el estudio es de  un enfoque cualitativo, su 

diseño es estudio de caso, con una muestra por criterio lógico, los sujetos que se 
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consideraron fueron funcionarios públicos, para la recolección de la información se 

dio en tres etapas: entrevista a profundidad, revisión documental, observación y 

revisión digital. Se concluye que la articulación inter instituciones es de iniciativa 

unidireccional a partir del gobierno local limitado por un gobierno burocrático 

ancestral, haciendo que haya demoras en el procedimiento de implementación y no 

garantice que las iniciativas pequeñas alcanzadas sean sostenibles, por lo cual las 

acciones delimitadas en la administración pública necesiten de eficiencia y eficacia. 

El presente antecedente es considerado debido a que es de tipo cualitativo de 

diseño  estudio de caso y considera también como variable la articulación 

interinstitucional entre dos instituciones públicas, así mismo es de gran utilidad por el 

tipo de metodología aplicada que será de mayor provecho para el enriquecimiento de 

la investigación. 

Diaz y Pulido (2017) En su investigación “Articulación interinstitucional y su 

influencia en la generación de valor público en la Municipalidad Provincial de Chepén” 

tuvo como objetivo definir la influencia de la articulación intersectorial en la generación 

de valor público en el gobierno local, su muestra fue de 46 funcionarios municipales, 

su estudio fue de tipo no experimental, el diseño correlacional causal, los métodos de 

investigación han sido el deductivo, inductivo y analítico, el instrumento aplicado fue 

cuestionario y la encuesta para la obtención de datos. Los resultados permitieron 

determinar que la articulación intersectorial influye positivamente en la Municipalidad 

Provincial de Chepén. 

Este estudio previo pese a tener como variable la articulación interinstitucional 

nos permitirá concluir y llegar a resultados de características similares tal como es 

que la articulación influye de manera positiva en la gestión pública del Gobierno Local. 

Abanto y Angulo, (2018) en su tesis titulada “Gestión colaborativa: Articulación 

Interinstitucional para la disminución de la desnutrición en el distrito de Hualgayoc en 

Cajamarca periodo 2012-2014” Su objetivo fue identificar los factores de la 

articulación intersectorial, desde de la experiencia en el gobierno local de Hualgayoc, 

la Red de servicios de Salud y el proyecto MICAVIR, en beneficio de la reduccion de 

la desnutrición en el distrito, en el perido 2012 al 2014. su población ha sido 

constituida por las autoridades y gerente de desarrollo social, responsable de la 

coordinación y equipo de trabajadores del proyecto MICAVIR, responsables del 

puesto de salud, encargado de responsabilidad social y 800 familias, con una muestra 

de: 7 beneficiarias, 4 profesionales del proyecto y 4 especialistas de la region de 
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cajamarca, el enfoque de la investigacion es el cualitativo y estudio de caso como 

diseño, el diseño es un estudio de caso, para el levantamiento de datos se realizao la 

revisión documentaria, entrevista tipo semi estructurada y grupos focales. esta 

investigación coadyuva a buscar resultados mediante propuestas de mejora con un 

modelo de gestion social colaborativa, que permitio mejorar la capacidad 

interinsitucional evidenciada en esta vivencia de asociacion publico privada en el 

marco de la desnutricion cronica infantil, destacando la importante que es originar 

conocimientos para su aplicación en un futuro en el distrito de Hualgayoc y otros 

lugares. 

Se considera este antecedente debido a que es una investigacion cualitativa y 

diseño estudio de caso en la que propone resultados mediante una propuesta de 

mejora como modelo de gestion colaborativa en el marco de la articulacion 

interinstitucional. 

Dentro de los enfoques de estudio para la investigación se considera el 

Enfoque de Derechos, en este ámbito la preocupación principal por la niñez, son 

elementos de concepto fundamentales que guían el presente estudio. Como 

documentos se tiene: “Carta de las Naciones Unidas”, “Declaración de los Derechos 

Humanos” y la “Declaración y Programas de Acción de Viena” conformantes del 

marco normativo internacional que constituyen un sistema de derechos que establece 

un cuadro referencial en la implementación de políticas y planes otras regiones y 

naciones.  

En el tema de la niñez, cobra singular importancia la “Convención de los 

derechos del niño” que ha ratificado en varias reuniones el compromiso de las 

naciones de dar cumplimiento a los derechos de la niñez a la supervivencia y al 

desarrollo óptimo en su potencial humano. Dispone que estos derechos de niños 

específicamente son para su edad, capacidad, y su estado en la sociedad. Save the 

Children, (2005). 

Se puede percibir que esta convención firmada por países conformantes de las 

naciones unidas, como lo es también Perú,  jurídicamente ampara a la infancia para 

que no se pueda vulnerar sus derechos. Pues la importancia del derecho del niño y 

niña en cuanto a desarrollo de su potencial humano estuvo plasmado en las metas 

del desarrollo del Milenio, compromiso donde todos los gobiernos debieron haber 

alcanzado durante el año 2015. Estas metas explican lo necesario que es priorizar la 

atención en edades tempranas como estrategia para lograr otras metas aun con 
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mayor importancia en los niños que  viven en pobreza y que satisfaciendo este primer 

derecho represente su unica oportunidad en la vida.  

De otro lado el Enfoque Territorial, en una amplia conceptualización posibilita 

tener una observación integral desde las múltiples actividades económicas que se 

dan en un determinado lugar ya sea en el área urbano o rural. Este enfoque radica en 

delimitar una estrategia de mejora del desarrollo teniendo en cuenta las 

características y relaciones de un territorio. Coadyuva a implementar políticas 

públicas con una visión de mejora de la efectividad y eficiencia de la intervención 

pública. La aplicación del presente enfoque se pone en marcha por asegurar que se 

incorporen sus elementos fundamentales: “participación, multidimensionalidad, 

multisectorialidad, visión de una economía de territorio y búsqueda de mayor 

información institucional, según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE) y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria” CEPLAN 

(2016). 

Entonces este enfoque consiste de pasar de un enfoque dominador 

característico de la acción del estado a un enfoque tolerante como los sectores, tal es 

el caso del enfoque sectorial al territorial quien será el encargado directo de las metas 

correspondiente a su sector, pues se entiende que ningún sector solo por su parte 

podrá cumplir las metas sociales que les corresponde, pues será a medida en que se 

avance el logro de las metas sociales en su conjunto. 

En cuanto al Enfoque Conceptual, para Ugarte (2010) gran parte de los países 

desarrollados ha puesto en marcha su versión de Presupuesto por Resultados, 

acondicionándolas a sus realidades políticas y sus propias capacidades. A mediados 

del siglo veinte se ha intentado modificar el enfoque de la administración pública, 

intentando pasar de la priorización de la eficiencia y el control en el manejo de 

recursos, hacia el enfoque de gestión donde se prioriza el logro de los resultados para 

mejorar la calidad de vida de la colectividad. De esta forma estos países llegan a la 

conclusión de que los esfuerzos en este sentido no tendrían los resultados esperados 

si no se reformaba el proceso de presupuesto. Fueron muchas las razones que 

motivaron la modernización del presupuesto público, pues lo común en este tipo de 

iniciativas fue el convencimiento de la importancia de determinar los resultados que 

la ciudadanía requiere en términos de términos de bienestar, efectividad y eficiencia. 

A inicios del presente siglo XXI, los países en desarrollo están en permanente 

modernización de sus administraciones a nivel general y específicamente sus 
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procesos presupuestarios, lo cual muestra el dinamismo que compromete una 

reforma del presupuesto y que no hay prescripciones determinadas para su 

implementación, pues si se ha originado evidencia en relación a  buenas prácticas y 

lecciones que sirven como referencia sin embargo es amplia la conceptualización de 

la gestión por resultados aceptado en el país, pues la mayor cantidad de países optan 

por no poner en su totalidad el proceso presupuestario, pues también son 

considerados para seguimiento y evaluación. 

Las teorias relacionadas al tema, se inicia abordando la articulación 

interinstitucional y por otro lado el programa de incentivos por lo que describimos las 

siguientes definiciones: Articulacion Interinstitucional: se define como la accion de unir 

y enlazar entre varios actores. Pudiendo establecese en distintas formas por lo que 

es primordial la participación y coordinación y por ende pretender el logro de los 

objetivos en común.  

El “Plan Nacional de Modernización de la Gestión Pública” PNMGP (2016) 

manifiesta que la articulación entre instituciones está referida a la necesidad de 

relación de los niveles de gobierno con los organismos conformantes teniendo la 

finalidad de incrementar las capacidades y recursos así también el logro de objetivos. 

En síntesis el rol de la Secretaria de Gestión pública es promover, fomentar, ayudar 

y participar en las coordinaciones entre instituciones. 

La articulación emerge desde la conformación de distintas instituciones 

públicas, privadas y de la sociedad civil, en la que concertan políticas públicas y 

desarrollan acciones específicas pues cada uno de los participantes asume tareas 

puntuales no existiendo nexos de subordinación. 

Villar (2002) en su análisis de casos demuestra que en su mayoría las políticas, 

planes, programas y proyectos implementados por los gobiernos municipales, 

mediante redes, consorcios y asociaciones tienen como instrumento principal a la 

articulación. 

Según Ilari (2002) la articulación es producto de la sinergia dentro de una  

institución o entre instituciones, que ha conseguido una mejor gestión del plan de 

políticas públicas. De tal forma que la articulación interinstitucional dará por producto 

un nivel de información alto, eficacia y eficiencia en cuanto a la asignación de recursos 

disponibles, originando incrementar los niveles de legitimidad debido al 

establecimiento de relaciones entre entidades de prestigio para la ciudadanía. 
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Desde una visión de organización, se da la articulación a razón que va desde 

lo indispensable y simple a lo óptimo y complejo. La primera razón es evitar 

contraindicaciones entre acciones y objetivos en la misma institución. La segunda, es 

evitar una anteposición y  conseguir concordancia en las políticas que serán 

implementadas  asegurando que las acciones de las otras partes se articulen en forma 

congruente hacia el logro de los objetivos. Hay mayor probabilidad que las 

instituciones  complejas y grandes se antepongan, comúnmente visto para la 

instauración de los consejos o juntas directivas, como se dan en las áreas sociales, 

ambientales o de coordinación de gabinete. Y la tercera se da en la articulación a nivel 

local, la elaboración de los planes estratégicos de la localidad y otros programas de 

desarrollo económico y social también con el propósito de buscar la sinergia. 

Entonces Cravacuore, Ilari y Villar (2004), concluyen que la articulación 

necesita de un trabajo coordinado a razón de que “la actividad dirigida a realizar de 

esta burocratización y la división hacia la unidad y simplificación”. La coordinación 

pretende la unión de las diversas partes en su organización o estructura, sin 

contradicciones disminuyendo el inadecuado funcionamiento y evitando la 

obstaculización en el sistema real. Este trabajo necesita de las distintas partes de su 

conocimiento de objetivos capacidades y las tareas debidamente ordenadas en 

tiempo y espacio ya que estas unidades hacen para que haya contradicciones o 

superposiciones, más bien hagan su participación sea armónica en busca de objetivos 

en común. Es posible que la coordinación vertical o de jerarquía llegue a ser un 

instrumento de control en la entidad. En este sentido el rango más alto lo tiene el 

coordinador o se le delega formalmente el poder para la coordinación, una posición 

que propende a originar la recaudación de poder y generar firmeza. Por ende si es de 

un gobierno municipal, se aumentara la resistencia, si la asignación de las direcciones 

y secretarias se lleva de acuerdo al poder interno que tiene cada grupo en el poder, 

priorizando la cordura política en el inadecuado desempeño de la organización, 

produciendo la debilitación de la coordinación y la gestión en general. De otra parte 

la coordinación horizontal se fundamenta en el consenso y normalmente está ubicada 

en la articulación interinstitucional. 

Características de la articulación interinstitucional: entre instituciones en 

labores de coordinación y dirección de estrategias o planes de comunicación de la 

entidad; gestión de acciones para la mejora de la imagen institucional pública; 

promoción, desarrollo y diseminación a través de publicidad, actividad de 
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comunicación; para dejarla clara veraz y transparente; conservación de una 

interrelación apropiada de cooperación con los medios, la verificación y control de 

percances de calidad, informar y publicitar todas las acciones comunicacionales. 

- La articulación en la gestión local,  Pierre (2000) manifiesta que la forma de 

gobierno ha sufrido cambios que producían el deterioro del gobierno, en el que 

el estado un centro incuestionable del poder político, lo que ha provocado la 

indagación de diferentes maneras de dirección del desarrollo de la ciudadanía. 

A términos del año 1990, en Latinoamérica, los parámetros de estas esta medida 

empezaron a sentirse, ya que incitaron crisis, problemas sociales y políticos en 

la economía en reiteradas oportunidades. En este contexto los especialistas 

llevaron a plantear un modelo de estado con una definición de gobernanza, 

donde el proceso en la toma de decisiones son el resultado de la interrelación y 

la mutua sujeción entre los entes públicos y la colectividad. 

- Articulación interinstitucional y asociación público-privado, se da de modo 

complejo y variado, donde se observan los efectos analíticos de dos modos: la 

interinstitucionalidad que sucede entre entes públicos y las asociaciones de 

organizaciones del estado y las no estatales, como en el sector privado. Se 

evidencia la articulación entre instituciones cuando se da la coordinación entre 

gobierno local, a través de sus áreas dependientes y otros entes públicos. Desde 

una perspectiva organizativa evidenciamos que esta articulación no es utilizable 

para tareas de rutina y sistematizadas excepto para la resolución de problemas 

específicos o la implementación de proyectos que requieren la participación de 

distintas entidades públicas. El método político,  a fin que se mantenga la 

articulación interinstitucional, tiene que fundamentarse más en relaciones 

horizontales que verticales o jerárquicas, que no es excluida por la coordinación. 

La sociedad entre entidades públicas y privadas se conoce también como 

asociativismo. 

Conforme la secretaria de descentralización en el año 2016 manifiesta la 

importancia de la articulación entre instituciones, el enfoque intergubernamental 

necesita de permanente comunicación y complementariedad entre gobiernos 

nacionales y regionales. Como materia del proceso, asimismo funciona con respecto 

a la mejora de la gestión pública moderna que está centrada en los efectos vale decir 

en la consecución de los servicios públicos de calidad para la ciudadanía. La manera 
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de gestionar del estado también servirá para poner a disponer los bienes y servicios 

públicos a la población objetivo con enfoques de derechos humanos y territoriales. 

La Articulación Interinstitucional es una herramienta principal que va a producir 

mayor aporte laboral, lo que dará paso al intercambio de información dentro de la 

entidad y permitiendo la identificación de logros y necesidades que pudiera tener. La 

articulación interinstitucional posibilita una mejora en desarrollo y la producción, lo que 

va a generar una mejor prestación de los servicios y bienes y brindados a la población. 

Conforme al Plan Nacional de Modernización de la Gestión Pública (PNMGP, 

2016) la articulación se diferencia de dos tipos: 

- Articulación vertical, la que se da entre instituciones de los mismos niveles de 

gobierno, Nacional, Regional y Local. 

- Articulación horizontal, la que se da entre instituciones del mismo nivel de 

gobierno, de distintos sectores a nivel nacional, entre los distintos sectores. La 

cual será considerada como variable en este trabajo de investigación. 

Sojo (2002) luego de identificar que la articulación es necesaria, indica 

establecer estructuras que posibiliten la comunicación entre instituciones. Pues estas 

estructuras son conocidas como mecanismos de coordinación y cooperación, 

establecidas como: 

- Comisiones entre ministerios y de múltiples sectores 

- Juntas de coordinación entre regiones 

- Asociaciones de gobierno descentralizados. 

- Mancomunidades de gobiernos locales y regionales 

El Programa de incentivos: Es un “instrumento del Presupuesto por Resultado 

(PpR) originado en el año 2009 según Ley Nº 29332, el mismo que se orienta a 

promover condiciones que contribuyan con el crecimiento y desarrollo sostenible de 

la economía local, incentivando a los gobiernos locales la mejora continua y sostenible 

de la gestión Municipal”, este programa compromete la asignación de recursos 

financieros a las municipalidades por el logro de metas en un periodo determinado.  

En un principio los incentivos aparecen en las empresas privadas, como la 

intención de estimular a su personal de trabajo por la productividad y logros 

alcanzados en beneficio de la empresa y es así que las entidades públicas vienen 

siguiendo estos modelos que en muchos casos están dando resultados alentadores. 

En cuanto al diseño de las metas del PI, estas son formuladas por los 

ministerios y otros entes públicos del gobierno central teniendo como objetivo 
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estimular productos cuyos logros requieren de una labor coordinada y articulada con 

las municipalidades. 

Del mismo modo Boisier (2004) define que la “Descentralización radica en la 

transferencia de poder y la toma de decisiones hacia núcleos periféricos de una 

institución”. Es decir que la descentralización compromete el traspaso del poder de 

un estado central hacia otras estructuras de gobierno que pueden o no estar 

jerárquicamente subordinadas, como municipalidades provinciales o locales.  

La  Constitución Política del Perú en su artículo 43°, determina que “la 

República del Perú es descentralizada y se organiza según el principio de la 

separación de poderes” y por esta razón es impulsada la descentralización como 

pieza de la Modernización del Estado Peruano.  

Del mismo modo la Modernización del estado es un proceso de mejora 

continua, que necesita de la participación de distintos representantes como políticos, 

funcionarios públicos y los propios usuarios de los servicios. De tal forma, que 

cualquier esmero que se direccione a la escala de los niveles de desempeño de las 

instituciones estatales en beneficio de la ciudadanía, deberá implicar a los niveles de 

gobierno y demás sectores. 

Así como la descentralización es parte del proceso de modernización del 

estado, se permite que el gobierno central realice la transferencia de recursos a las 

regiones en el país, que deben conllevar al crecimiento y desarrollo sostenible en 

concordancia con el espacio ambiental y la tecnología. 

En el Cumplimiento de metas. El cumplimiento se asocia a la responsabilidad, 

a adecuada ejecución de una  obligación designada para con terceros en un plazo 

establecido, teniendo en cuenta los requisitos previamente establecidos. Y según 

diccionario (ABC), meta es el objetivo o finalidad que se proyecta a concretar en la 

vida. Entonces podemos definir el cumplimiento de metas como a la ejecución 

correcta de uno o más compromisos establecidos por una persona o la entidad, 

logrando los objetivos trazados en un determinado plazo, a través de una labor 

planificada y articulada de las entidades involucradas. 

De tal forma que la Dirección General del Presupuesto Público del MEF (2018), 

establece las metas para el 2018, correspondientes a Municipalidades que se ubiquen 

dentro de la clasificación municipal actualizada, donde le corresponde  la de Tipo “B”, 

a la Municipalidad Provincial de Quispicanchi. Como se detalla en el cuadro de  

clasificación y en el Anexo 1. 



13 
 

Figura 1  

Clasificación de municipalidades 
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III. METODOLOGÍA 

La presente investigación se inicia desde el enfoque cualitativo, debido a que se 

requiere adquirir la información en su forma inherente. O sea en la circunstancia en 

el que se da el desarrollo la actividad de interés del estudio, puesto que la 

investigación cualitativa busca demostrar la esencia de las realidades a profundidad, 

en su organización dinámica, es la investigación que da plena razón de sus 

manifestaciones y comportamiento. Como es manifestado por Martinez, (2006) 

La investigación cualitativa se sostiene epistemológicamente de la 

hermenéutica. El raciocinio hermenéutico emerge del supuesto que los actores 

sociales no son únicos entes de estudio como si serian cosas, salvo que además 

significan, hablan, son juiciosos. Además pueden ser vistos como subjetividades que 

toman decisiones y poseen la capacidad de reflexionar sobre la situación, siendo 

configurados como seres independientes ante cualquier voluntad de dominación y 

manipulación. Es así que el pensamiento hermenéutico explica, no se mueve en datos 

sino en significado, en forma permanente está abierto al cerrado positivo. Es de su 

interés la necesidad de entender los significados de los fenómenos y no pretende 

explicarlo en terminología casual. Atribuye preferencia al sentido y a la comprensión, 

en un proceso que tiene en cuenta las experiencias, intenciones, creencias de 

individuos y las motivaciones, Hace más referencia a las prácticas que a los sucesos. 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Según su finalidad es una investigación básica, porque se hace necesario el diseño 

de una herramienta que nos admita dar solución a la problemática que se presenta 

respecto a la articulación interinstitucional. 

Diseño de investigación 

El diseño es el estudio de caso, porque medirá y registrara el comportamiento de los 

sujetos implicados en el estudio de investigación, asimismo buscara precisar la 

complejidad y la particularidad de un determinado caso, a fin de entender su actividad 

en circunstancias de importancia tal como define (Stake; 2007, p11). 

De la misma forma Chetty citado por Martínez (2006, pag175) indica que el 

método estudio de caso denota cualidades de las cuales se consideran dos 

convenientemente a tomar en cuenta para encuadrar la investigación como es: a) 
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permite el estudio fenómenos desde varias perspectivas y no desde la influencia de 

una sola variable y b) permite la exploración a profundidad para la obtención de 

conocimientos con mayor amplitud de cada fenómeno”, lo que va a permitir el 

surgimiento de nuevas señales sobre temas que aparecen. 

La presente investigación es un estudio de caso, porque se realizara el análisis 

a profundidad y a detalle el proceso de articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y el establecimiento de salud en el marco del Programa de Incentivos, para el 

cumplimiento de metas en salud. 

Se analizara un caso que viene a ser parte de un conjunto de casos en común 

(1874 distritos clasificados por el MEF que tienen la misma meta, la distribución y 

transferencia de recursos), de modo que basados en el estudio de caso en el distrito 

de Urcos se podrá identificar las características y limitaciones de la articulación 

interinstitucional entre el gobierno local y el establecimiento de salud en el marco del 

Programa de Incentivos; no obstante no podremos generalizar las conclusiones a 

todas. 

3.2. Escenario de estudio 

Se ha tomado como escenario de estudio a las dos instituciones involucradas en el 

estudio que es la Municipalidad Provincial de Quispicanchi y al CLAS Centro de Salud 

ambos ubicados en el distrito de Urcos, Provincia de Quispicanchi y Región de Cusco, 

es allí donde se va a recolectar la información relevante que posibilitará entender el 

contexto actual del problema de investigación y que apoye a los objetivos de la misma. 

Por tal razón se procedió a solicitar las autorizaciones a cada entidad, las reuniones 

para las entrevistas con los participantes, donde se observó que cada quien maneja 

una información distinta. 

3.3. Participantes 

Los participantes de estudio fueron: tres funcionarios del gobierno local, al Gerente 

de Desarrollo Social, al Jefe del departamento de salud y al coordinador del Programa 

de incentivos y dos trabajadores del Centro de salud de Urcos, al Director del Centro 

de Salud y al Responsable de Promoción de la Salud a todos se les realizo la 

entrevista a profundidad, observación y análisis de documentos para extraer la 

información necesaria del problema de la investigación. De estas personas se ha 

podido recopilar información necesaria de cómo se lleva el proceso de articulación 

interinstitucional. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó la técnica de entrevista  a profundidad para la recolección de datos, la que 

sostienen Quecedo y Castaño (2002). En la que partirá de una guía de entrevista no 

estructurada, no estandarizada y de preguntas abiertas; donde se priorizara a las que 

provean personas, situaciones y contextos, observación, donde se usaran los 

sentidos y se mantendrá una apreciación permanente y así  entender los 

acontecimientos que se van irán apreciando como lo manifiesta (Hernández, 

Fernández y Batista, (2010, p.411), análisis de documentación, se analizaran 

documentos no personales y análisis de las páginas web de las instituciones públicas 

definidas para el estudio MEF (2018). 

Los instrumentos que se usaron serán: la guía de entrevista, según Taylor 

(2000) no es un protocolo estructurado, se realizara la entrevista abierta a través de 

una guía de contenidos y preguntas de carácter general, estructural, de opinión y 

contraste que podrán cubrirse con libertad en el transcurso de la sesión y la 

grabadora, es fundamental y recomendado para realizar la grabación de entrevistas. 

3.5. Procedimiento 

El procedimiento metodológico que se llevó, cumplió con los pasos que se establecen 

en la figura N° 02, la misma que representa las generalidades para el accionar de la 

investigación. 
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Figura 2 

Procedimiento metodológico de la investigación 

 

Fuente: basado en Martínez (2006, p.182) 
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3.6. Método de análisis de información 

Para la primera técnica de la entrevista, los datos se analizaron mediante la 

transcripción de la entrevista, teniendo en cuenta que es importante para el proceso 

de documentación del trabajo, por consiguiente también se realizó la codificación de 

la información y consolidación en tres pasos, 1. La transcripción de la entrevista: 

después de haber realizado la encuesta y en otro momento se procedió a transcribir 

y dejar en escrito, poniendo a disponibilidad de otros y de nosotros mismos las 

preguntas, respuestas, información contextual general que surgen al inicio y al final 

de la entrevista, en el cual consiste en poner preguntas y respuestas de cada 

entrevistado, como se observa en el anexo 3, 2. Codificación de la información: 

después de haber realizado la transcripción de la entrevista se procede a codificar y 

descomponer en temas, categorías, resaltar las respuestas más importantes de cada 

entrevistado, la que se pondrá en la matriz de codificación de las entrevistas anexo 4. 

La codificación es un proceso analítico en donde se fragmenta, conceptualiza 

e integran los datos para formar una teoría, es el ordenamiento de conceptos de los 

datos acorde con sus propiedades y dimensiones. 3. Consolidación de la información: 

se permitirá poner en orden la información recopilada de las personas entrevistadas, 

poner las similitudes, diferencias de opiniones que se dieron al responder las 

preguntas, para finalmente llegara una sola conclusión, este procesamiento de datos 

se pondrá en la matriz de entrevistados y conclusiones, se pueden observar en el 

anexo 5. 

3.7. Aspectos Éticos 

En el transcurso del desarrollo del estudio se enmarcara la confidencialidad, la libre 

participación y el consentimiento informado, toda la información obtenida se generara 

a partir de una solicitud emitida por la universidad y posterior autorización por parte 

de la entidad para la aplicación del instrumento y recojo de la información. Se debe 

mencionar también que toda la información de otros autores será debidamente citada 

y descritas en la referencia bibliográfica.  
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La articulación interinstitucional es 
de carácter improvisado por 
determinación unidireccional de la 
municipalidad. Se hace necesaria 
una propuesta de política pública 
local para la articulación 
interinstitucional orientada a  
prevenir y reducir la anemia infantil 
en el distrito de Urcos, donde para 
su elaboración e implementación 
encabecen el GL y ES 
acompañados de los demás entes 
involucrados en el tema. 

IV. Resultados 

 

4.1. Resultados 

Para la obtención de los resultados se usaron las técnicas  investigación se usaron 

las técnicas de recolección de datos como la entrevistas a profundidad y observación, 

con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados y poder ordenar las preguntas 

planteadas por los expertos. Para ello mediante la triangulación de datos y en base a 

los objetivos se podrá arribar a la conclusión. 

Figura 2 

Entrevista a profundidad de actores 

 
 

 

 

  

 

 

V.  

 

 

La coordinación entre el gobierno 

local y el establecimiento de salud es 

eventual, cada vez que existe una 

actividad en común y cuando pueden 

los trabajadores de la municipalidad 

participan de acuerdo a sus 

conveniencias y cuando ellos nos 

convocan se realiza de manera 

improvisada. 

La coordinación entre el GL y CS es regular, 
pues solo se reúne para tomar acuerdos en 
cuanto al cumplimiento de metas del PI, no 
existe una concertación permanente lo cual 
sería de gran importancia en la población para a 
partir de ello implementar políticas locales que 
cubran las necesidades de la población. 

 La coordinación interinstitucional se da de 

manera esporádica, existe un espacio de 

consultivo en salud con el GL y demás 

sectores involucrados, la responsable de 

promoción de la salud es la encargada de 

su funcionamiento. Es precisa indicar que 

la coordinaciones entre  el GL y ES no son 

previamente planificadas. 

E3: Coordinador Programa 
de Incentivos - GL

E5: Responsable Promoción 
de la Salud - ES

E4: Jefe del Establecimiento 
de Salud - ES
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En la triangulación de la figura 2 Entrevista a profundidad de actores en el proceso 

del estudio de investigación corresponde a personas que actualmente siguen 

laborando en ambas instituciones objetos de estudio, los que contribuyeron con la 

información para el presente, ellos son: E3: Coordinador Programa de Incentivos del 

gobierno local quien concluye que La coordinación entre el GL y CS es regular, pues 

solo se reúne para tomar acuerdos en cuanto al cumplimiento de metas del PI, no 

existe una concertación permanente lo cual sería de gran importancia en la población 

para a partir de ello implementar políticas locales que cubran las necesidades de la 

población. El E4: Jefe del Establecimiento de Salud que concluye que La coordinación 

interinstitucional se da de manera esporádica, existe un espacio de consultivo en 

salud con el GL y demás sectores involucrados, la responsable de promoción de la 

salud es la encargada de su funcionamiento. Es precisa indicar que la coordinaciones 

entre  el GL y ES no son previamente planificadas.  y E5: Responsable Promoción de 

la Salud del Establecimiento de Salud que concluye que La coordinación entre el 

gobierno local y el establecimiento de salud es eventual, cada vez que existe una 

actividad en común y cuando pueden los trabajadores de la municipalidad participan 

de acuerdo a sus conveniencias y cuando ellos nos convocan se realiza de manera 

improvisada. 

Y de los tres entrevistados concluyen que se debe contar con una política 

pública local de articulación interinstitucional orientada a  prevenir y reducir la anemia 

infantil en el distrito de Urcos, donde para su elaboración e implementación 

encabecen el Gobierno Local y Establecimiento de Salud con el apoyo y participación 

de los demás entes involucrados. El cual consolide los mecanismos de articulación 

interinstitucional, favorezca la reducción de brechas y mejora de la calidad de vida en 

la localidad. 
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Los factores que limitan la 
articulación interinstitucional son el 
Insuficiente recurso humano en 
salud, El no funcionamiento de los 
CPVC y el Desconocimiento de la 
magnitud de la anemia infantil, 
dentro de los que factores que 
facilitan se tiene: las 
Características del personal de 
salud, Instrumentos de gestión 
PDC y Apoyo político y contexto y 
en cuanto a las dificultades que 
dificultan el cumplimiento de 
acuerdos interinstitucionales están 
el insuficiente personal de salud, 
insuficientes recursos financieros, 
falta de acompañamiento, 
limitados mecanismos de 
coordinación e insuficiente 
retroalimentación y la falta de 
voluntad 
 

Figura 3 

Antecedentes, Marco Teórico y Resultados de Investigación 

 

 

 
 

 

 

VI.  

VII.  

VIII.  

 

 

 

 

En cuanto a los factores que facilitan la 
articulación entre el gobierno local y 
establecimiento de salud en el marco del PI, los 
entrevistados señalan que basándonos en que 
existe un espacio de concertación consultivo 
mas no está institucionalizado para el desarrollo 
de acciones que orienten a la prevención y 
reducción de la anemia infantil se identifican los 
factores que favorecen o facilitan la articulación 
interinstitucional que son responsabilidad, 
competitividad y personal de salud 
comprometido; instrumentos de gestión como el 
PDC de la provincia y la voluntad política del 
titular del pliego. 

En el cumplimiento de metas del programa 
de incentivos, las actividades se 
desarrollan de acuerdo de manera 
conjunta con los sectores involucrados tal 
es el caso de las meta de salud, 
“Municipios promueven la adecuada 
alimentación para reducir y prevenir la 
anemia” cada quien asumiendo una 
función y responsabilidad como están 
establecidos en los instructivos sin 
embargo solo queda en documentos mas 
no en la práctica porque no existe un 
mecanismo de parte del MEF para la 
supervisión, seguimiento y sostenimiento 
de tales acuerdos. 

Azaña y Rojo (2015). quienes establecieron las limitantes en la 
implementación de los espacios de concertación como el limitado 
personal de salud, el no funcionamiento del CPVC en el distrito y el 
desconocimiento de la magnitud de la Desnutrición crónica infantil en 
el distrito. 
En el mismo estudio identificaron las dificultades en cuanto al 
cumplimiento de acuerdos interinstitucionales como: dificultades 
vinculadas a recursos humanos, insuficientes recursos económicos, 
vinculadas a la falta de acompañamiento, coordinación y seguimiento 
y la falta de voluntad. 

Antecedentes

ResultadosMarco Teorico
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En la triangulación de la figura 3, Antecedentes, Marco Teórico y Resultados de 

Investigación se considera los antecedentes de donde Azaña y Rojo (2015) quienes 

establecieron las limitantes en la implementación de los espacios de concertación 

como el limitado personal de salud, el no funcionamiento del CPVC en el distrito por 

la extensión y dispersión, y el desconocimiento de la magnitud de la Desnutrición 

crónica infantil en el distrito. En el mismo estudio identificaron las dificultades en 

cuanto al cumplimiento de acuerdos interinstitucionales como: dificultades vinculadas 

a recursos humanos, insuficientes recursos económicos, vinculadas a la falta de 

acompañamiento, coordinación y seguimiento y la falta de voluntad. Asimismo los 

resultados de las entrevistas para tener en cuenta los factores que facilitan la 

articulación entre el gobierno local y establecimiento de salud en el marco del 

programa de incentivos, los entrevistados señalan que basándonos en que existe un 

espacio de concertación consultivo mas no está institucionalizado para el desarrollo 

de acciones que orienten a la prevención y reducción de la anemia infantil se 

identifican los factores que favorecen o facilitan la articulación interinstitucional que 

son responsabilidad, competitividad y personal de salud comprometido; instrumentos 

de gestión como el Plan de Desarrollo Concertado y la voluntad política del titular del 

pliego. 

Asimismo las dificultades para el cumplimiento de los acuerdos 

interinstitucionales entre el gobierno local y el establecimiento de salud las cuales se 

manifiestan en el marco teórico que menciona que para el cumplimiento de metas del 

programa de incentivos, las actividades se desarrollan de manera conjunta con los 

sectores involucrados tal es el caso de las meta de salud, donde cada sector asume 

una función y responsabilidad como están establecidos en los instructivos sin 

embargo solo queda en documentos mas no en la práctica porque no existe un 

mecanismo de parte del MEF para la supervisión, seguimiento y sostenimiento de 

tales acuerdos. 

 

 

 

 

 

 

 



23 
 

Figura 4 

Técnicas de investigación 
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Observación 

La ejecución de los recursos de 
las municipalidades debería 
canalizarse a través del 
Programa Articulado Nutricional - 
PAN. 
Pues se ha observado que los 
servidores municipales del área 
de planificación y presupuesto 
son los que deciden qué 
porcentaje será destinado al 
programa de tal modo que la 
ejecución de los recursos para 
acciones para la adecuada 
alimentación y prevención y 
reducción de anemia se 
relaciona a cuan prioritario es el 
tema para ellos. Es importante 
poner de conocimiento que el 
porcentaje destinado a la 
prevención y reducción de 
anemia no pasa del 1.00% que 
indica lo poco prioritario que es la 
situación nutricional infantil para 
ellos. 
 

Las características de la ejecución 
de los recursos del programa de 
incentivos para la prevención y 
reducción de la anemia infantil la 
programación y uso del presupuesto 
del Programa de Incentivos siendo 
mínimo el porcentaje del 
presupuesto destinado a la 
implementación como en el año 
2018 no ha sobrepasado el 1% en el 
distrito de Urcos lo que indica la 
escasa prioridad del tema para el 
gobierno local. Y en cuanto a la 
fiscalización de los recursos del 
Programa de Incentivos no 
contempla un mecanismo de 
fiscalización del uso de los 
incentivos ni medidas que aseguren 
su uso para la implementación de 
acciones que promuevan la 
adecuada alimentación, prevención 
y reducción de la anemia infantil y la 
rendición de cuentas 
correspondiente. 

Entrevistas 

El personal de salud 
asevera desconocer la 
cuantía de recursos que 
recibe el gobierno local 
en el marco del programa 
de incentivos, lo que 
limita al personal de salud 
la incidencia en la 
ejecución de recursos no 
tan ínfimos para el 
desarrollo de  acciones 
orientadas a la 
prevención y reducción 
de anemia. Es preciso 
manifestar también que el 
Programa de Incentivos 
no considera un proceso 
de fiscalización para el 
uso de recursos 
entregados al gobierno 
local por cumplimiento de 
las metas del PI. 
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En la figura 4 se realizó la triangulación de las Técnicas de investigación como son 

las entrevistas (anexo 2) y la observación sobre la ejecución de los recursos del 

Programa de Incentivos para la prevención y reducción de Anemia Infantil. 

Se ha constatado que dentro de los programas presupuestales, el Programa 

Articulado Nutricional (PAN) dirigido a la consecución de resultados relacionados a la 

promoción de la adecuada alimentación para la reducción de la desnutrición crónica 

y anemia en niños menores de 05 años, priorizando y articulando las intervenciones 

entre sectores y niveles de gobierno pretendiendo enlazar sinergias entre ellas en 

función de un resultado en común. En tal sentido, la ejecución de los recursos de las 

municipalidades se debería canalizar a través del PAN. 

Los servidores municipales del área de planificación y presupuesto son los que 

deciden qué porcentaje será destinado al programa de tal modo que la ejecución de 

los recursos para acciones para este rubro está relacionado a cuan prioritario es el 

tema para ellos. 

Donde se ha observado (anexos 5) en la normativa la asignación de los recursos por 

año y en la página amigable del MEF y (anexo N° 6) que se hace importante poner 

de conocimiento que el porcentaje destinado a la prevención y reducción de anemia 

no pasa del 1.00% que indica lo poco prioritario que es la situación nutricional infantil 

para ellos. 

Y de las entrevistas se extrae la versión de personal de salud que aseveran 

desconocer la cuantía de recursos que recibe el gobierno local en el marco del 

programa de incentivos, lo que limita al personal de salud la incidencia en la ejecución 

de recursos no tan ínfimos para desarrollar  acciones orientadas a la prevención y 

reducción de anemia. Es preciso manifestar también que el Programa de Incentivos 

no considera un proceso de fiscalización para el uso de recursos entregados al 

gobierno local por cumplimiento de las metas del PI. 
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V. Discusión 

Durante el desarrollo de la investigación se ha realizado la contrastación con los 

resultados obtenidos, los que fueron contrastados con la documentación consultada 

como tesis y trabajos previos, los cuales a su vez se relacionaron con cada uno de 

los objetivos planteados, en tal sentido el objetivo general de la  investigación fue 

identificar las características y limitaciones de articulación entre el gobierno local y 

establecimiento de salud en el marco del programa de incentivos, de la entrevista 

realizada a los participantes se ha evidenciado que la articulación interinstitucional 

entre el gobierno local y el establecimiento de salud no son previamente estructuradas 

mucho menos planificadas por parte del gobierno local ya que estas mantienen su 

línea política dependiendo de la labor y conocimiento del funcionario municipal que 

tome la decisión, concordante con la  tesis de Collazos (2018) quien establece en este 

caso que la articulación interinstitucional entre el gobierno local y la UGEL es 

improvisada por iniciativa de unidireccionalidad de la municipalidad donde ya 

establecieron sus mecanismos de promoción de acciones en conjunto con las 

instituciones de educación que son promovidas a razón de cumplir con las 

competencias municipales donde es relevante la capacidad del servidor público, entre 

tanto las UGEL tienen función operativa desde el nivel nacional correspondiente al 

MINEDU,  no habiendo en ambos casos definición clara de sus competencias. 

De donde determinamos que la característica de la articulación entre ambos 

sectores es la existencia de una articulación improvisada por determinación 

unidireccional del gobierno local. Y en cuanto a las limitaciones señaladas por los 

entrevistados se hallaron el insuficiente personal de salud, el no funcionamiento de 

los Centros de Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado Integral de la madre y el 

niño y el desconocimiento de la magnitud de anemia infantil particularmente del 

personal de la municipalidad. 

A razón del primer objetivo específico de Identificar los factores que limitan la 

articulación interinstitucional entre el gobierno local y establecimiento de salud en el 

marco del programa de incentivos, los entrevistados en su mayoría manifiestan que 

el limitado personal de salud, el no funcionamiento de los Centros de Promoción y 

Vigilancia Comunal del cuidado integral de la madre y el niño y el desconocimiento de 

la magnitud de la anemia infantil son los factores que limitan la articulación entre 

ambos sectores, es preciso también tomar en cuenta las consideraciones de donde 
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Azaña y Rojo (2015) quienes establecieron las limitantes en la implementación de los 

espacios de concertación como el limitado personal de salud, el no funcionamiento 

del CPVC en el distrito por la extensión y dispersión, y el desconocimiento de la 

magnitud de la Desnutrición crónica infantil en el distrito. 

Respecto a las funciones y acuerdos interinstitucionales se ha establecido el 

objetivo específico de Describir las dificultades para el cumplimiento de los acuerdos 

inter instituciones entre el gobierno local y establecimiento de salud. Considerando lo 

manifestado por los entrevistados que en su mayoría dicen que si cumplen con sus 

funciones y la minoría reconoció que se cumple parcialmente. 

Es preciso indicar los cumplimientos de acuerdos y compromisos entre el 

gobierno local y el establecimiento de salud es una condicionante para el 

cumplimiento de metas y la posterior asignación de recursos, como se tiene normado 

por el Ministerio de Economía y finanzas, donde la Municipalidad Provincial de 

Quispicanchi percibió el año 2018 un monto total de S/. 1’428,557.00 por el 

cumplimiento de metas correspondientes al año 2017, el año 2019 percibió un monto 

total de s/. 3’749,754.00 por el cumplimiento de metas en el año 2018. Lo cual reafirma 

la opinión de la mayoría que fueron con relación al cumplimiento de acuerdos. 

Respecto al objetivo específico de Identificar los factores que favorecen la 

articulación interinstitucional entre el gobierno local y establecimiento de salud en el 

marco del programa de incentivos, los entrevistados señalan que basándonos en que 

existe un espacio de concertación consultivo mas no está institucionalizado para el 

desarrollo de acciones que orienten a la prevención y reducción de la anemia infantil 

se identifican los factores que favorecen o facilitan la articulación interinstitucional que 

son responsabilidad, competitividad y personal de salud comprometido; instrumentos 

de gestión como el Plan de Desarrollo Concertado y la voluntad política del titular del 

pliego. Que también se concuerda con la tesis de Azaña y Rojo (2015) quien define 

que los factores que favorecen la implementación de los espacios de concertación 

son las características del personal de salud, instrumentos de gestión PDC y apoyo 

político y contexto. 

Sin embargo, la otra parte de los entrevistados mencionan que se hallan 

dificultades cruciales que desfavorecen la calidad en el cumplimiento de sus funciones 

por esta razón se  considera que el cumplimiento de funciones es parcial, debido a 

las dificultades vinculadas a recursos humanos como el insuficiente personal de salud 

que tienen actividades recargadas, en cuanto a los insuficientes recursos económicos 
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pues el porcentaje de recursos financieros destinados al Programa Articulada 

Nutricional no ha sobrepasado el 1.00% de acuerdo a los reporte de la página 

amigable del MEF la que corrobora la dificultad planteada, pues se precisa que la 

ejecución de recursos a favor de prevención y reducción de anemia se ve afectada, 

ya que los recursos destinados a la primera infancia se deciden localmente y esto 

variar de acuerdo a la prioridad que se le dé. En cuanto a las dificultades vinculadas 

a la falta de acompañamiento, coordinación y seguimiento. Dado entre el gobierno 

local, establecimiento de salud y Centros de Promoción y Vigilancia Comunal y la falta 

de voluntad para la articulación ha sido considerada como dificultad. Esta tesis 

evidencia que el rol de los servidores municipales relacionados a la promoción de 

adecuada alimentación para prevenir y reducir la anemia se limita a ser un ente 

financiador a pesar de ello se ven dañados cuando el acompañamiento y seguimiento 

es limitado en cuanto a la articulación interinstitucional.  Establecido también por 

Azaña y Rojo (2015) que indican que los entes constituirán un aspecto central para la 

construcción de espacios que pretendan la promoción de la coordinación y el 

intercambio de información con la finalidad de identificar problemas y posibles ya sea 

para el diseño y gestión de una política pública. 

Por otra parte en el objetivo de Describir las características de la ejecución de 

los recursos del programa de incentivos para la prevención y reducción de la anemia 

infantil, se ha constatado que el Programa Articulado Nutricional (PAN) es uno de los 

programas presupuestales direccionado a la consecución de resultados con relación 

a la promoción de la adecuada alimentación para la reducción de la desnutrición 

crónica y anemia en niños menores de 05 años, el que prioriza y articula 

intervenciones entre sectores y niveles de gobierno pretendiendo enlazar sinergias 

entre ellos en función a un resultado en común. De tal modo que la ejecución de los 

recursos de las municipalidades deberían canalizarse a través del PAN. 

Los servidores municipales del área de planificación y presupuesto son los que 

deciden qué porcentaje será destinado al programa de tal modo que la ejecución de 

los recursos para la  prevención y reducción de anemia se relaciona a cuan prioritario 

es el tema para ellos.  

Es importante poner de conocimiento que el porcentaje destinado a la 

prevención y reducción de anemia no pasa del 1.00% que indica lo poco prioritario 

que es la situación nutricional infantil para ellos. 
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Finalmente el personal de salud asevera desconocer la cuantía de recursos 

que recibe el gobierno local en el marco del programa de incentivos, lo que limita al 

personal de salud la incidencia en la ejecución de recursos no tan ínfimos para 

desarrollar de  acciones que se orienten a la prevención y reducción de anemia. Es 

preciso manifestar también que el Programa de Incentivos no considera un proceso 

de fiscalización para el uso de recursos entregados al gobierno local por cumplimiento 

de las metas del PI. 
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VI. Conclusiones 

 

1. En esta tesis se identificó que la articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y el establecimiento de salud es de carácter improvisado por 

determinación unidireccional de la municipalidad, al mismo tiempo están 

limitadas debido al insuficiente personal de salud, el no funcionamiento de los 

Centros de Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado Integral de la madre 

y el niño y el desconocimiento de la magnitud de anemia infantil 

particularmente del personal de la municipalidad. Es necesaria la propuesta de 

una política pública local para la articulación interinstitucional orientada a 

acciones que promuevan la adecuada alimentación, prevención y reducción de 

la anemia infantil en el distrito de Urcos  que permitirá la implementación y 

ejecución de acciones para prevenir y reducir la anemia infantil. 

2. En esta tesis se ha identificado que  los factores que limitan la articulación 

interinstitucional entre el gobierno local y establecimiento de salud en el marco 

del programa de incentivos tales son el insuficiente recursos humano en salud, 

el no funcionamiento de los Centros de Promoción y Vigilancia Comunal del 

Cuidado Integral de la madre y el niño y el desconocimiento de la magnitud de 

anemia infantil particularmente de los funcionarios municipales. 

3. En esta tesis se ha identificado que los factores que favorecen la articulación 

interinstitucional entre el gobierno local y establecimiento de salud en el marco 

del programa de incentivos, son las características del personal de salud; los 

instrumentos de gestión como el Plan de Desarrollo Concertado – PDC y el 

apoyo político y contexto. 

4. En esta tesis se describió las dificultades que afectan el cumplimiento de los 

acuerdos interinstitucionales entre el gobierno local y establecimiento de salud 

las que son: i) el insuficiente personal de salud, ii) insuficientes recursos 

económicos, iii) La falta de acompañamiento, limitados mecanismos de 

coordinación e insuficiente retroalimentación y iv) la falta de voluntad. 

5. En esta tesis se describió las características de la ejecución de los recursos 

del programa de incentivos para la prevención y reducción de la anemia infantil 

la programación y uso del presupuesto del Programa de Incentivos siendo 

mínimo el porcentaje del presupuesto destinado a la ejecución como en el año 

2018 no ha sobrepasado el 1% en el distrito de Urcos lo cual indica la escasa 
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prioridad del tema para el gobierno local. Y en cuanto a la fiscalización de los 

recursos del Programa de Incentivos no contempla un mecanismo de 

fiscalización del uso de los incentivos ni medidas que aseguren su uso para la 

implementación de acciones que promuevan la adecuada alimentación, 

prevención y reducción de la anemia infantil y la rendición de cuentas 

correspondiente. 
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4. Recomendaciones 

 

1. Es fundamental la institucionalización de la articulación interinstitucional como 

mecanismo de relación entre ambos sectores a través de la toma de decisiones 

de las autoridades locales, y a partir de ello implementar una política pública local 

de Estrategias de Articulación entre el gobierno local y establecimiento de salud 

para la prevención y reducción de la anemia infantil en el distrito de Urcos. 

2. Se recomienda al Gobierno Regional que a través de la  a la Dirección de Salud y 

su espacio de concertación “Consejo Regional de Seguridad Alimentaria - 

CORSA” el acompañamiento técnico en la elaboración del Plan de Desarrollo 

Concertado e implementación de otras políticas locales que garantice la 

participación del personal de Salud comprometido con la problemática de la 

infancia en el distrito lo que permitirá alinear una dirección a las coordinaciones, 

que se han venido instaurando de manera aislada. 

3. Teniendo en cuenta que el espacio de concertación no está institucionalizado se 

recomienda  tomar en consideración los factores que facilitan la articulación 

interinstitucional para desarrollar acciones orientadas a la reducción y prevención 

de la anemia, así también como para la implementación de otras políticas públicas 

locales en beneficio de la población. 

4. Se recomienda comprometer al Gobierno Local y  a la Dirección Regional de Salud 

para el involucramiento en las acciones que se orienten a la prevención y 

reducción de la anemia infantil, específicamente al seguimiento y monitoreo de las 

actividades y a la supervisión del personal. Asimismo hacer incidencia política en 

el gobierno local y considerar con prioridad en su agenda política la 

implementación de proyectos de inversión pública considerando las dificultades 

descritas como problemática y así cubrir estar necesidades para la reducción de 

las brechas en relación a la anemia infantil. 

5. Es conveniente establecer coordinaciones con el CONECTAMEF para que pueda 

brindar asistencia técnica a los gobiernos locales y personal de salud y  que 

fortalezcan sus capacidades en cuanto a la ejecución presupuestal de los recursos 

provenientes del Programa de Incentivos, asimismo se recomienda que a través 

de los espacios de concertación se tome la decisión de considerar un porcentaje 

mínimo de presupuesto orientado a la promoción de acciones para la adecuada 

alimentación, prevención y reducción de anemia. 
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Anexo 1 

PROPUESTA DE POLÍTICA PÚBLICA 

ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN ENTRE EL GOBIERNO LOCAL Y 

ESTABLECIMIENTO DE SALUD PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE 

LA ANEMIA INFANTIL 

 

1. Antecedentes 

El diseño de las estrategias están basadas en los resultados obtenidos del 

estudio realizado en el distrito de Urcos-Quispicanchi – Cusco, 2018. 

 

2. Objetivo 

Consolidar los mecanismos de articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y establecimiento de salud para la prevención y reducción de la anemia 

infantil. 

 

3. Estrategias de intervención 

Los resultados evidenciados demuestran la escasa articulación entre el 

gobierno local y el establecimiento de salud, así como la no institucionalización 

del espacio de concertación de manera formal donde el gobierno local y demás 

sectores puedan coordinar, establecer acuerdos y tomar medidas relacionadas 

a la mejora de la salud y nutrición de la población, este suceso. 

De los hallazgos se concluye que la asignación presupuestal para acciones 

orientadas a la prevención y reducción de la anemia infantil es demasiado 

insuficiente, lo que evidencia que no es prioritario para el gobierno local. Este 

suceso es decisivo para el diseño de estrategias que hagan incidencia en la 

mejora de la asignación presupuestal para la implementación de acciones de 

prevención y reducción de la anemia infantil. 

 

Para tal fin se han establecido las siguientes estrategias: 

 

a. Fortalecer el funcionamiento del espacio de concertación 

interinstitucional para la coordinación de iniciativas de salud, con 

énfasis en la prevención y reducción de la anemia infantil.  
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Es de gran importancia que a nivel nacional, el PI proponga acciones 

orientadas a este fin, fortaleciendo en los distritos donde dichos espacios si 

funcionen pero se encuentren debilitados y en otros donde no existan, para 

ello es importante generar un diagnostico situacional del distrito que dé a 

conocer la situación y tomar acciones para la instalación o fortalecimiento 

de espacios de concertación multisectorial. La incorporación de la ejecución 

y análisis de un diagnóstico de esta naturaleza en el diseño del PI podría 

ayudar a identificar mecanismos de acompañamiento y asistencia técnica 

en los distritos que lo requieran. 

En el distrito de Urcos, la asistencia técnica para fortalecer e institucionalizar 

los espacios de concertación multisectorial requiere del acompañamiento de 

los equipos técnicos de Gobierno local o Gobierno Regional, a través de la 

DIRESA o la red de servicios de salud Cusco sur con su estrategia de 

promoción de la salud, y organismos cooperantes presentes en el distrito. 

Estos espacios a funcionar y estar reconocidos formalmente permitirían la 

promoción y legitimación de acciones a favor de la infancia como: 

- Formulación, ejecución y evaluación de un Plan de Acción por la Infancia. 

- Propuestas, emisión y reglamentación de ordenanzas en favor de la 

infancia. 

- Reuniones técnicas de seguimiento evaluación y monitoreo de la 

ejecución de actividades con actores sociales enmarcadas en las 

políticas públicas implementadas en el distrito (PDC, Plan de Acción por 

la Infancia y otros). 

 

b. Proponer lineamientos de incidencia política frente a tomadores de 

decisiones a nivel local y regional que coloquen a la anemia infantil 

como prioridad e incrementar el presupuesto para la iniciativa 

Actualmente se promueven acciones orientadas a la prevención y reducción 

de la anemia infantil, pero es necesario el fortalecimiento de las 

intervenciones a nivel local, accionando con la familia, comunidad y actores 

sociales en promoción de los estilos de vida y hábitos saludables para el 

adecuado desarrollo infantil en menores de 5 años, mejorando el cuidado 

integral. 

Por ello se plantea:  



4 
 

 Colocar a la anemia infantil como una prioridad sanitaria local haciendo 

incidencia política a través de la identificación de las nuevas autoridades 

regionales y locales. 

 Promover la adecuada alimentación, prevención y reducción de la 

anemia infantil a través del desarrollo de acciones de información y 

comunicación sobre la estrategia comunitaria del Programa de 

Incentivos. 

 Promover la vigilancia y participación ciudadana de los Centros de 

Promoción y Vigilancia Comunal como mecanismo de rendición de 

cuentas del gobierno local y del sector salud en el distrito de Urcos. 

  

c. Fortalecer capacidades de los servidores públicos y personal del 

establecimiento de salud para la gestión de acciones que promuevan 

la adecuada alimentación, prevención y reducción de la anemia infantil. 

 Establecer coordinaciones con el CONECTAMEF y agencias 

cooperantes que trabajan en la región para brindar asistencia técnica a 

los gobiernos locales y personal de salud para una adecuada 

implementación de la iniciativa.  

 Proponer temas para capacitación con contenidos de como la normativa 

y criterios para implementar acciones de prevención y reducción de 

anemia infantil que ayuden a la sostenibilidad, presupuesto por 

resultados, proyectos de inversión pública y formulación de políticas 

públicas a favor de la infancia. 

 Coordinar pasantías a lugares con experiencias exitosas en la 

implementación de acciones de prevención y reducción de la anemia 

infantil, con participación de los representantes del gobierno local, 

establecimiento de salud y agentes comunitarios de salud del distrito de 

Urcos. 
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4. Principales actividades y responsables 

Estrategias actividades Responsables 

 

Fortalecer el 

funcionamiento del 

espacio de 

concertación 

interinstitucional para 

la coordinación de 

iniciativas de salud, 

con énfasis en la 

prevención y 

reducción de la 

anemia infantil.  

Elaboración del diagnóstico 

situacional del distrito 

GL y CS 

Conformación del espacio 

multisectorial 

Emisión de ordenanza y 

reglamentación 

GL 

Establecimiento del reglamento 

de funcionamiento 

GL y CS 

Elección del coordinador del 

espacio 

GL y CS 

Elaboración de la plataforma de 

acción 

GL y CS 

Elaboración del plan de 

desarrollo local 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

Elaboración del plan acción por 

la infancia local 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

 

 

 

Proponer 

lineamientos de 

incidencia política 

frente a tomadores de 

decisiones a nivel 

local y regional que 

coloquen a la anemia 

infantil como 

prioridad e 

incrementar el 

presupuesto para la 

iniciativa 

 

Desarrollo de reuniones técnicas 

para sensibilizar a las nuevas 

autoridades locales 

CS 

Seguimiento al cumplimiento de 

los Acuerdos de Gobernabilidad a 

nivel local y regional. 

CS y comité de 

prevención de 

Anemia 

Desarrollo de reuniones técnicas, 

sistemáticas con las autoridades 

locales para el incremento del 

presupuesto a favor de la 

iniciativa. 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

Producción y difusión de material 

comunicacional con conteniendo 

sobre alimentación, nutrición e 

higiene. 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

Desarrollo de actividades de 

movilización social. 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

Promoción de la vigilancia y 

participación ciudadana de los 

CPVC como mecanismo de 

rendición de cuentas. 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 
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Difusión de la normativa y las 

acciones del PI 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

Fortalecer 

capacidades de los 

servidores públicos y 

personal del 

establecimiento de 

salud para la gestión 

de acciones que 

promuevan la 

adecuada 

alimentación, 

prevención y 

reducción de la 

anemia infantil. 

 

Establecimiento de 

coordinaciones con el 

CONECTAMEF y agencias 

cooperantes para brindar 

asistencia técnica al gobierno 

local y establecimiento de salud 

 

 

 

 

GM y CS 

 

Coordinación de pasantías a 

otros lugares con experiencias 

exitosas en la iniciativa 

 

GM y CS 

Equipo 

Técnico 

Multisectorial 

 

 

 

5. Implementación de la propuesta 

Estas acciones serán desarrolladas en coordinación con las entidades 

involucradas: gobierno local, centro de salud, autoridades comunales en el 

marco de la ejecución y cumplimiento del Programa de Incentivos. 

 

6. Cronograma de implementación 

 

Actividades 

2020 

I  

Trim. 

II 

Trim. 

III 

Trim. 

IV 

Trim. 

1 Elaboración del diagnóstico situacional 

del distrito 

X    

2 Conformación del espacio 

multisectorial 

Emisión de ordenanza y 

reglamentación 

    

3 Establecimiento del reglamento de 

funcionamiento 

  X  
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4 Elección del coordinador del espacio   X  

5 Elaboración de la plataforma de acción   X  

6 Elaboración del plan de desarrollo 

local 

  X  

7 Elaboración del plan acción por la 

infancia local 

  X  

8 Desarrollo de reuniones técnicas para 

sensibilizar a las nuevas autoridades 

locales 

X X   

9 Seguimiento al cumplimiento de los 

Acuerdos de Gobernabilidad a nivel 

local y regional. 

 X   

10 Desarrollo de reuniones técnicas, 

sistemáticas con las autoridades 

locales para el incremento del 

presupuesto a favor de la iniciativa. 

X X X X 

11 Producción y difusión de material 

comunicacional con conteniendo sobre 

alimentación, nutrición e higiene. 

X X X X 

12 Desarrollo de actividades de 

movilización social. 

 X   

13 Promoción de la vigilancia y 

participación ciudadana de los CPVC 

como mecanismo de rendición de 

cuentas. 

 X X X 

14 Difusión de la normativa y las acciones 

del PI 

  X X 

15 Establecimiento de coordinaciones con 

el CONECTAMEF y agencias 

cooperantes para brindar asistencia 

técnica al gobierno local y 

establecimiento de salud 

  X X 

16 Coordinación de pasantías a otros 

lugares con experiencias exitosas en la 

iniciativa 

X    
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Anexo 2 

ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS DE LA  MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE QUISPICANCHI 

Fecha: ___/___/___  Hora de inicio de la entrevista: _____ 

Hora de finalización de la entrevista: _____ 

Gerente Desarrollo Social, Jefe de la división de Salud y Coordinador del Programa 
de Incentivos Municipales 

DATOS DEL ENTREVISTADO 

Nombre de la oficina  

Nombre del servidor que responde  

Genero M__   F__ 

Correo electrónico  

Profesión  

Cargo  

Tiempo en el cargo  

fecha  

 

1. ¿Cómo es la coordinación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud? 

 

2. ¿Cuáles son las limitaciones en la articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y el establecimiento de salud? 

 

3. ¿Qué favorece la articulación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud? 

 

4. ¿Qué acuerdos interinstitucionales se han establecido entre el gobierno local y 

establecimiento de salud? 

 

5. ¿Cuáles son las dificultades para cumplimiento de los acuerdos 

interinstitucionales entre el gobierno local y el establecimiento de salud en el 

marco de la adecuada alimentación y reducción de la anemia? 

 

6. ¿Cómo participan los funcionarios del gobierno local en el cumplimiento de las 

metas del programa de incentivos en el marco de la adecuada alimentación y 

reducción de la anemia? 

 

7. ¿Cómo es el monitoreo y supervisión de las actividades vinculadas al 

cumplimiento de la meta del programa de incentivos? 

8. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso de fiscalización de los fondos del Programa de 

Incentivos en el gobierno local? 
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9. ¿Cómo es la ejecución de los recursos del programa de Incentivos para la 

prevención y reducción de la anemia infantil? 

 

10. Que recomendaría para mejorar la articulación entre los encargados del 

cumplimiento de la meta del Programa de Incentivos en el marco de la adecuada 

alimentación y reducción de la anemia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 
 

Anexo 3 

 

ENTREVISTA DIRIGIDA AL PERSONAL DE SALUD 

CENTRO DE SALUD DE URCOS 

 

Fecha: ___/___/___   Hora de inicio de la entrevista: _____ 

Hora de finalización de la entrevista: _____ 

Jefe del Centro de Salud y Responsable de Promoción de la Salud 

DATOS DEL ENTREVISTADO:  

Nombre del servicio  

Nombre del profesional que responde  

Genero M__   F__ 

Correo electrónico  

Profesión  

Cargo  

Tiempo en el cargo  

Fecha  

 

1. ¿Cómo es la coordinación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud? 

 

2. ¿Cuáles son las limitaciones en la articulación interinstitucional entre el gobierno 

local y el establecimiento de salud? 

 

3. ¿Qué favorece la articulación interinstitucional entre el gobierno local y el 

establecimiento de salud? 

 

4. ¿Qué acuerdos interinstitucionales se han establecido entre el gobierno local y 

establecimiento de salud? 

 

5. ¿Cuáles son las dificultades para cumplimiento de los acuerdos 

interinstitucionales entre el gobierno local y el establecimiento de salud en el 

marco de la adecuada alimentación y reducción de la anemia? 

 

6. ¿Cómo participa el personal del centro de salud en el cumplimiento de las metas 

del programa de incentivos en el marco de la adecuada alimentación y reducción 

de la anemia? 

 

7. ¿Cómo es el monitoreo y supervisión de las actividades vinculadas al 

cumplimiento de la meta del programa de incentivos en el marco de la adecuada 

alimentación y reducción de la anemia? 
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8. ¿Cómo se lleva a cabo el proceso de fiscalización de los fondos del Programa de 

Incentivos en el gobierno local? 

9. ¿Cómo es la ejecución de los recursos del programa de Incentivos para la 

prevención y reducción de la anemia infantil? 

 

10. Que recomendaría para mejorar la articulación entre los encargados del 

cumplimiento de la meta del Programa de Incentivos en el marco de la adecuada 

alimentación y reducción de la anemia. 
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ANEXO N° 04 

Resultado de Entrevista dirigida a Funcionarios de la  Municipalidad Provincial de Quispicanchi (1. Gerente de Desarrollo 

Social, 2. Jefe del Departamento de Salud y 3. Coordinador del Programa de Incentivos) 

N° Preguntas Respuesta 1 Respuesta 2 Respuesta 3 Palabras clave Conclusión 

1 ¿Cómo es la 

coordinación 

interinstitucion

al entre el 

gobierno local 

y el 

establecimient

o de salud? 

La coordinación 

entre el GL y el CS 

se da de vez en 

cuando ya que no 

siempre hay 

tiempo sobre todo 

de mi parte, en su 

mayoría se delega 

al jefe del 

departamento de 

salud de la 

municipalidad 

cada vez que 

tienen actividades 

en común 

 

Cada vez que hay 

actividades en 

común en 

prevención y 

promoción de la 

salud, por ejemplo 

en fechas 

importantes del 

calendario de salud 

que estén 

contempladas en el 

Plan Operativo del 

departamento y 

otras que tengan 

que ver con el 

cumplimiento de 

meta del PI como es 

el “Acciones de los 

municipios que 

promueven la 

adecuada 

alimentación para la 

prevención y 

Si existe una meta 

a cumplir con el 

Centro de Salud 

se convoca a 

reunión y se 

responsabiliza 

bajo memorándum 

el cumplimiento de 

las actividades 

tanto al 

responsable de 

salud de la 

municipalidad a su 

vez el jefe del 

establecimiento de 

salud al 

responsable del 

área relacionada. 

- Actividades en 

común 

 

- Cumplimiento 

de meta del 

PI. 

La coordinación 

interinstitucional entre 

el GL y el CS es 

regular ya que se 

reúnen solo para 

desarrollar 

actividades en 

común, mas no se 

realiza una 

evaluación de la 

actividad si tuvo o no 

impacto en la 

población, lo cual 

sería de importancia 

y serviría de insumo 

para actividades 

próximas e 

implementación de 

algunas políticas 

locales.  
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reducción de la 

anemia” 

2 ¿Cuáles son 

las 

limitaciones en 

la articulación 

interinstitucion

al entre el 

gobierno local 

y el 

establecimient

o de salud? 

El limitado tiempo 

y la carga laboral 

dentro y fuera del 

gobierno local ya 

que hay varias 

áreas en la 

gerencia y la 

resolución de 

situaciones que se 

presenten a diario. 

Limitada disposición 

de recursos 

financieros 

asignados al 

departamento de 

salud. 

Escasa 

sensibilización de 

los funcionarios del 

área de 

planificación y 

presupuesto en lo 

que respecta la 

prevención y 

promoción de la 

salud, sobre todo 

relacionado a la 

anemia infantil. 

El limitado tiempo y 

escases de 

personal de salud 

en el CS. 

La asignación de 

recursos 

financieros son 

limitadas para el 

departamento 

específicamente 

para en cuanto a 

actividades en el 

cumplimiento de 

metas ya que 

estas no están 

consideradas 

dentro del POA del 

departamento de 

Salud en el 

gobierno local. 

- Tiempo 

limitada 

- Limitados 

recursos 

financieros 

- Escasa 

sensibilización 

de 

funcionarios 

del área de 

planificación y 

presupuesto. 

- Escasez de 

personal en el 

Establecimient

o de Salud. 

el limitado tiempo, la 

escases de recursos 

financieros para 

ejecución de 

actividades y la 

escases de 

sensibilización en 

cuanto a la 

promoción y 

prevención de la 

salud en los 

funcionarios de 

planificación y 

presupuesto son 

limitaciones para que 

exista una adecuada 

articulación 

interinstitucional 

3 ¿Qué favorece 

la articulación 

interinstitucion

al entre el 

El Jefe del 

Departamento de 

Salud es un 

cumple con el 

Disponibilidad de 

tiempo y llegada al 

personal de salud, 

conocimiento en 

Compromiso del 

Jefe del 

departamento de 

salud y 

Perfil 

profesional del 

jefe de 

departamento 

El perfil profesional 

responsable de Salud 

del gobierno local, el 

compromiso del 
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gobierno local 

y el 

establecimient

o de salud? 

perfil pues es 

profesional de 

salud, con 

conocimientos en 

salud pública para 

su mayor 

entendimiento y 

gestión. 

salud pública y 

gestión  pública,  

responsable de 

promoción de la 

salud del CS en 

cuanto al 

cumplimiento de la 

meta de salud del 

PI. 

de Salud del 

GL. 

Compromiso 

para el 

cumplimiento de 

metas del PI 

 

Responsable de 

Salud y Promoción 

de la salud del centro 

de salud favorecen la 

articulación 

interinstitucional 

4 ¿Qué acuerdos 

interinstitucion

ales se han 

establecido 

entre el 

gobierno local 

y 

establecimient

o de salud? 

Existen acuerdos 

interinstitucionales 

que 

específicamente 

es manejado por el 

departamento de 

salud. Como la 

mesa de 

articulación de 

salud. 

Hay algunos 

acuerdos en cuanto 

a la capacitación de 

los agentes 

comunitarios de 

salud y otros  

De lo único que 

tengo 

conocimiento es 

que existe un 

compromiso del 

Jefe del 

Establecimiento en 

cuanto al 

desarrollo de 

actividades para el 

cumplimiento de la 

meta del PI 

- Mesa de 

Articulación  

en salud 

- Capacitación 

de los agentes 

comunitarios 

de salud 

Los únicos acuerdos 

que existen del 

gobierno local y el 

establecimiento de 

salud, están 

plasmados en el plan 

de trabajo de la mesa 

de articulación de 

salud donde cada 

institución tiene una 

responsabilidad 

5 ¿Cuáles son 

las dificultades 

para el 

cumplimiento 

de los 

acuerdos 

interinstitucion

ales entre el 

La indisponibilidad 

de vehículos para 

realizar las salidas 

comunitarias, ya 

que son utilizadas 

por las otras 

áreas. 

 

Limitada 

disponibilidad 

presupuestal para el 

desarrollo de 

actividades entre las 

diferentes 

instituciones es 

limitada, al igual que 

Limitada 

disponibilidad 

presupuestal para 

el desarrollo de 

actividades y 

cumplimento de 

las metas del PI. 

- Indisponibilida

d de 

vehículos. 

- Limitada 

disponibilidad 

presupuestal  

De acuerdo a la 

mesa de articulación 

en salud se considera 

como responsabilidad 

del gobierno local la 

movilidad para 

realizar las visitas 

comunitarias, así 
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gobierno local 

y el 

establecimient

o de salud en 

el marco de la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

la indisponibilidad 

de vehículos para la 

realización de las 

visitas comunitarias.  

Las metas del PI 

son lanzadas por 

el MEF al inicio del 

mismo año fiscal, 

por lo que no se 

consideran en el 

plan operativo y 

por ende no 

garantiza el 

desarrollo de la 

actividad y 

cumplimiento del 

PI. 

mismo la 

disponibilidad de 

recursos es limitada 

para el desarrollo de 

actividades entre 

ambas instituciones. 

6 ¿Cómo 

participan los 

funcionarios 

del gobierno 

local en el 

cumplimiento 

de las metas 

del programa 

de incentivos 

en el marco de 

la adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

El gerente 

municipal 

responsabiliza 

bajo memorándum 

el cumplimiento de 

la meta del 

programa de 

incentivos de 

acuerdo al área 

que corresponde.  

La gerencia de 

desarrollo social 

responsabiliza bajo 

memorándum el 

cumplimiento de la 

metas, así mismo el 

coordinador del 

programa de 

incentivos reúne a 

todos los 

responsables de 

metas para su 

presentación y 

programación de 

capacitaciones para 

Por medio de un 

informe se solicita 

al gerente 

municipal y este a 

su vez disponer al 

responsable de las 

áreas 

correspondientes 

para el 

cumplimento de la 

meta del PI. 

 

- Responsabiliz

ar al 

funcionario 

- Cumplimiento 

de meta 

- Capacitación  

 

Se responsabilizan 

bajo memorándum a 

los funcionarios de 

las áreas 

correspondientes y a 

estos a su vez deben 

coordinar con las 

entidades públicas 

correspondientes 

para el desarrollo de 

actividades y 

cumplimiento de la 

meta.   
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su ejecución con el 

área responsable a 

nivel de la región, a 

su vez mi persona 

junto al responsable 

de promoción de la 

salud convocamos a 

una reunión de 

trabajo para la 

elaboración del plan 

de trabajo anual 

interinstitucional 

donde también 

están incluidas las 

actividades para el 

cumplimiento de las 

metas de PI.  

7 ¿Cómo es el 

monitoreo y 

supervisión de 

las actividades 

vinculadas al 

cumplimiento 

de la meta del 

programa de 

incentivos en 

el marco de la 

adecuada 

El monitoreo y 

supervisión en 

cuanto a las 

actividades del 

programa de 

incentivos está a 

cargo del centro 

de salud y el 

coordinador del 

programa de 

incentivos. 

El Coordinador del 

Programa de 

Incentivos se 

encarga de 

supervisar y hacer 

seguimiento al 

desarrollo de las 

actividades así 

mismo del 

cumplimento de los 

plazos y las fechas 

El monitoreo y 

supervisión de las 

actividades 

vinculadas al 

cumplimiento de 

las metas del 

programa de 

incentivos estará a 

cargo del 

coordinador del 

programa de 

- Monitoreo y 

supervisión 

- Coordinador 

del programa 

de incentivos 

- Establecimient

o de salud 

 

El monitoreo y 

supervisión de las 

actividades 

vinculadas al 

cumplimento de la 

meta del programa 

de incentivos en el 

marco de la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 
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alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

establecidas por los 

entes rectores y el 

MEF.  

incentivos y 

profesional 

encargado de 

promoción de la 

salud del centro de 

salud 

anemia está a cargo 

del establecimiento 

de salud y el 

coordinador del PI 

8 ¿Cómo se lleva 

a cabo el 

proceso de 

fiscalización de 

los fondos del 

Programa de 

Incentivos en 

el gobierno 

local? 

Desconoce la 

existencia de un 

proceso de 

fiscalización de los 

fondos del 

programa de 

incentivos en el 

gobierno local 

No existe un 

proceso de 

fiscalización de los 

recursos del PI que 

estén orientados a 

los objetivos del PI y 

principalmente al 

cumplimento y 

sostenimiento de las 

metas establecidas 

cada año. 

No se lleva a 

cabo el proceso 

de fiscalización, 

ya que el PI no 

contempla un 

mecanismo de 

fiscalización, sin 

embargo es sabido 

que el alcalde 

tiene la 

responsabilidad de 

supervisar que los 

recursos del PI 

estén orientados a 

los objetivos del 

PI, prioritariamente 

al sostenimiento y 

cumplimiento de 

las metas del PI. 

Pues solo se 

cumple con 

informar al concejo 

- No existe 

proceso de 

fiscalización 

del PI 

- Informe 

sobre uso de 

los recursos 

del año 

anterior 

 

El proceso de 

fiscalización de los 

fondos del PI en el 

gobierno local no 

cuenta con un 

proceso de 

fiscalización de los 

fondos del PI 
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municipal y al 

órgano de control 

interno, en el plazo 

que disponga la 

norma, sobre el 

uso de los 

recursos 

transferidos el año 

anterior por el 

cumplimiento de 

las metas del PI.  

9 ¿Cómo es la 

ejecución de 

los recursos 

del programa 

de Incentivos 

para la 

prevención y 

reducción de la 

anemia 

infantil? 

La asignación de 

recursos del PI 

está a cargo del 

área de 

planificación y 

presupuesto 

siendo ellos los 

que deciden el 

monto a asignar a 

cada área 

solicitante. 

El área de 

planificación y 

presupuesto es el 

encargado de la 

asignación 

presupuestal,  

siendo estos los 

más mínimos lo que 

indica lo poco 

prioritario que 

resulta el tema para 

el gobierno local.  

Se considera las 

actividades y 

presupuesto en el 

plan operativo 

siendo 

Los recursos del 

PI están 

destinados 

exclusivamente al 

cumplimiento de 

los fines y 

objetivos del PI, 

pudiendo utilizarse 

para cumplimiento 

de metas del PI, 

sostenimiento de 

las metas y 

contribución con 

los objetivos del 

PI, teniendo en 

cuenta las 

restricciones para 

- Asignación 

presupuestal 

- Planificación 

y 

presupuesto 

- Los recursos 

del PI están 

destinados 

al 

cumplimient

o de las 

metas del PI 

 

La ejecución de los 

recursos de 

programa de 

incentivos para la 

prevención y 

reducción de la 

anemia infantil 

dependen del área de 

planificación y 

presupuesto siendo 

estos limitados 

debido a que para 

ellos existe otras 

prioridades. 
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presupuestadas con 

de fon común, en 

caso de requerir 

algún presupuesto 

para una actividad 

extraordinaria 

vinculada al 

cumplimiento de 

meta del PI, 

planificación y 

presupuesto tendrá 

que evaluarla si 

procede o no, lo 

cual no garantiza su 

ejecución. 

el uso de los 

recursos.     

10 Que 

recomendaría 

para mejorar la 

articulación 

entre los 

encargados del 

cumplimiento 

de la meta del 

Programa de 

Incentivos en 

el marco de la 

adecuada 

alimentación y 

Mayor 

participación en 

reuniones de tipo 

interinstitucionales 

para el logro de los 

objetivos en 

común y reducción 

de brechas en el 

marco del 

desarrollo social 

de la población 

con énfasis en la 

primera infancia. 

Cumplimiento de los 

acuerdos y/o 

compromisos 

establecidos en la 

Mesa de 

Articulación 

Interinstitucional de 

Salud, encabezadas 

por el Centro de 

salud y gobierno 

local, principalmente 

en la toma de 

decisiones y 

Cumplimiento de 

los acuerdos y/o 

compromisos 

institucionales 

para el desarrollo 

de actividades en 

común desde sus 

espacios de 

concertación todo 

ello encabezados 

por las autoridades 

institucionales 

previa 

Cumplimiento 

de acuerdos y/o 

compromisos 

interinstitucional

es 

 

Reducción de 

brechas  

 

Énfasis en la 

reducción de la 

anemia  

Se recomienda el 

cumplimiento de los 

acuerdos y/o 

compromisos 

interinstitucionales 

encabezados por el 

Gobierno Local y 

establecimiento de 

salud para el 

cumplimiento de 

metas en salud con 

énfasis en la 

adecuada 
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reducción de la 

anemia. 

ejecución de 

acciones inter 

instituciones dando 

cumplimiento de las 

metas y objetivos y 

así reducir las 

brechas en salud, 

prioritariamente la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia  

concientización de 

los directos 

ejecutores como 

son  el 

responsable del 

cumplimiento de la 

meta en salud del 

gobierno local y 

responsable de 

promoción de la 

salud del 

establecimiento de 

salud. 

alimentación y 

reducción de la 

anemia infantil.  
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Resultado de Entrevista dirigida al Personal del Centro De Salud de Urcos (4. Jefe del Establecimiento de Salud y 5. 

Responsable de Promoción de la Salud) 

N° Preguntas Respuesta 4 Respuesta 5 Palabras clave Conclusión 

1 ¿Cómo es la 

coordinación 

interinstitucional 

entre el gobierno 

local y el 

establecimiento de 

salud? 

La coordinación 

interinstitucional es 

regular, se tiene un 

espacio de articulación 

interinstitucional donde 

la responsable de 

promoción de la salud 

es la encargada de su 

funcionamiento. Cabe 

resaltar que la 

coordinaciones no son 

planificadas se 

realizan de manera 

improvisada 

La coordinación entre 

el gobierno local y el 

establecimiento de 

salud es eventual, 

cada vez que existe 

una actividad en 

común y cuando 

pueden los 

trabajadores de la 

municipalidad de 

acuerdo a sus 

conveniencias. 

- Coordinación 

Interinstitucional 

Regular 

- Espacio de 

articulación 

interinstitucional 

- Limitado personal de 

salud 

 

La coordinación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de 

salud es de carácter 

improvisado y los 

factores que limitan son 

el insuficiente personal 

de salud y el 

desconocimiento de la 

magnitud de anemia 

infantil 

2 ¿Cuáles son las 

limitaciones en la 

articulación 

interinstitucional 

entre el gobierno 

local y el 

establecimiento de 

salud? 

La indisponibilidad de 

tiempo de la autoridad 

municipal y algunos 

funcionarios 

tomadores de 

decisiones del 

gobierno local y el 

limitado número de 

personal del 

La limitada asignación 

presupuestal y otros 

recursos para 

actividades con el 

sector salud, parte del 

gobierno local, en 

cuanto al 

establecimiento de 

salud la indiferencia 

del personal 

- Indisponibilidad de 

tiempo de la 

autoridad municipal y 

funcionarios del 

gobierno local 

- Limitada asignación 

presupuestal para el 

sector salud 

- Limitado número de 

personal del 

Las limitaciones entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de 

salud son: la limitada 

disponibilidad de tiempo 

de la autoridad 

municipal, la limitada 

asignación  

presupuestal por parte 

del gobierno local y el 
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establecimiento de 

salud 

responsable en el 

desarrollo responsable 

de actividades  

preventiva 

promocionales. 

establecimiento de 

salud 

limitado número de 

personal del 

establecimiento de 

salud.  

3 ¿Qué favorece la 

articulación 

interinstitucional 

entre el gobierno 

local y el 

establecimiento de 

salud? 

La disponibilidad del 

jefe y de la 

responsable de 

promoción de la salud 

del establecimiento, el 

conocimiento y 

experiencia del 

responsable de la 

salud del gobierno 

local. 

La predisposición del 

jefe y de la 

responsable de 

promoción de la salud 

del establecimiento, y 

conocimiento y 

experiencia del 

funcionario de salud 

del gobierno local 

- Disponibilidad del 

jefe y responsable de 

promoción de la 

salud del 

establecimiento 

- Experiencia y 

conocimiento del 

funcionario de salud 

del gobierno local 

La disponibilidad del 

jefe y responsable de 

promoción de la salud, 

el conocimiento y 

experiencia del 

funcionario de salud del 

gobierno local favorecen 

la articulación entre el 

gobierno local y 

establecimiento de 

salud. 

4 ¿Qué acuerdos 

interinstitucionales 

se han establecido 

entre el gobierno 

local y 

establecimiento de 

salud? 

Se tienen diferentes 

acuerdos 

interinstitucionales, 

principalmente La 

mesa de articulación 

de salud donde en su 

mayoría la 

responsabilidades 

debería ser asumido 

por el gobierno local 

El principal acuerdo es 

la mesa de articulación 

interinstitucional, 

donde se tiene 

plasmadas actividades 

en común y de 

importancia en cuanto 

a la salud preventiva 

promocional, así como 

también actividades 

para el cumplimiento 

- Mesa de Articulación  

en salud 

- Actividades 

preventivo 

promocionales 

El  principal acuerdo 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de 

salud, está plasmado en 

el Plan de Trabajo de la 

Mesa de Articulación de 

Salud donde la mayoría 

de responsabilidades 

recaen en ambas 

instituciones. 
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de la meta del PI de 

beneficio para todos. 

5 ¿Cuáles son las 

dificultades en el 

cumplimiento de 

los acuerdos 

interinstitucionales 

entre el gobierno 

local y el 

establecimiento de 

salud en el marco 

de la adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

Limitada disponibilidad 

presupuestal para el 

desarrollo de 

actividades entre las 

diferentes instituciones 

La limitada 

disponibilidad de 

vehículos del gobierno 

local para las salidas 

comunitarias. 

 

Limitada disponibilidad 

presupuestal para el 

desarrollo de 

actividades 

Limitada disponibilidad 

de vehículos para las 

salidas comunitarias. 

 

- Limitada 

disponibilidad 

presupuestal 

- Limitada 

disponibilidad de 

vehículos del 

gobierno local. 

Las  dificultades para el 

cumplimiento de los 

acuerdos 

interinstitucionales entre 

el gobierno local y el 

establecimiento de 

salud son la limitada 

disponibilidad 

presupuestal y la 

limitada disponibilidad 

de vehículos para las 

salidas comunitarias. 

6 ¿Cómo participa el 

personal del 

centro de salud en 

el cumplimiento de 

las metas del 

programa de 

incentivos en el 

marco de la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

Las actividades 

establecidas para el 

cumplimiento de las 

metas en salud del PI 

son consideradas en el 

Plan de Trabajo Anual 

de la mesa de 

articulación en Salud, 

donde de acuerdo a 

los plazos y fechas 

establecidas se deben 

tener participación y 

responsabilidad de los 

El coordinador del 

programa de 

incentivos y el 

funcionario 

responsable de salud 

dan a conocer en una 

reunión de elaboración 

del plan de trabajo las 

actividades a 

desarrollar para el 

cumplimiento de la 

meta del PI en salud, 

dichas actividades 

- Plan Anual de trabajo 

de la mesa de 

articulación en salud. 

- Desarrollo de 

actividad con 

participación del 

profesional 

responsable 

 

El personal del centro 

de salud participa en el 

cumplimiento de las 

metas del PI teniendo 

en cuenta la 

programación de 

actividades en el Plan 

Anual de trabajo y la 

previa coordinación con 

el gobierno local para la 

ejecución y participación 

en las actividades de su 

competencia.  
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profesionales para su 

ejecución bajo 

memorándum emitida 

por el jefe del 

establecimiento. 

deben ser 

consideradas en el 

Plan Anual de trabajo 

de la mesa de salud. 

A su vez el jefe del 

establecimiento de 

salud responsabiliza 

bajo memorándum al 

profesional 

responsable para el 

cumplimiento de 

actividades  de 

acuerdo a sus 

funciones. 

7 ¿Cómo es el 

monitoreo y 

supervisión de las 

actividades 

vinculadas al 

cumplimiento de la 

meta del programa 

de incentivos en el 

marco de la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia? 

El establecimiento de 

salud realiza el 

monitoreo y 

supervisión de todas 

las actividades del 

Plan Anual de trabajo 

y el coordinador del PI 

enfatiza todas las 

relacionadas al 

cumplimiento de la 

meta. 

El monitoreo y 

supervisión de las 

actividades de la Mesa 

de Articulación en 

Salud en su totalidad 

está a cargo del 

Establecimiento de 

Salud, sin embargo el  

El coordinador del PI 

monitorea y supervisa 

de manera exhaustiva  

las actividades 

vinculadas al 

- Monitoreo y 

supervisión 

- Coordinador del 

programa de 

incentivos 

- Establecimiento de 

salud 

 

El monitoreo y 

supervisión de las 

actividades vinculadas 

al cumplimento de la 

meta del PI en el marco 

de la adecuada 

alimentación y 

reducción de la anemia 

está a cargo del 

establecimiento de 

salud y el coordinador 

del PI 
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cumplimiento de las 

metas del PI. 

8 ¿Cómo se lleva a 

cabo el proceso de 

fiscalización de los 

fondos del 

Programa de 

Incentivos en el 

gobierno local? 

Desconoce la 

existencia de un 

proceso de 

fiscalización y la 

cantidad de recursos 

recibidos, lo cual limita 

la posibilidad de incidir 

en la movilización de 

mayores recursos para 

acciones que estén 

orientadas a la 

reducción de la 

anemia. 

No se lleva a cabo el 

proceso de 

fiscalización, ni que 

entidad debería 

realizarlo solo se sabe 

que el titular del pliego 

es el responsable de 

supervisar que los 

recursos del PI estén 

orientados a los 

objetivos del PI. 

- Desconocimiento del 

proceso de 

fiscalización del PI 

- Titular del pliego 

 

Los trabajadores del 

Establecimiento de 

salud desconocen la 

existencia de un 

proceso de fiscalización 

de los fondos del PI. 

9 ¿Cómo es la 

ejecución de los 

recursos del 

programa de 

Incentivos para la 

prevención y 

reducción de la 

anemia infantil? 

Desconoce la 

ejecución de los 

recursos del PI, ya que 

los encargados 

directos de su 

ejecución son los del 

gobierno local. 

Los recursos del PI 

son ejecutados por el 

gobierno local, como 

establecimiento 

sabemos cuánto 

percibe el gobierno 

local pero no se hace 

incidencia en cuanto a 

la asignación de 

recursos para la 

reducción de la 

anemia. 

- Desconocimiento de 

la ejecución de los 

recursos del PI 

La ejecución de los 

recursos de PI para la 

prevención y reducción 

de la anemia infantil 

están a cargo del 

gobierno local. Donde 

es establecimiento de 

salud no tiene 

incidencia en el gasto. 
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10 

 
 
 
 
 
 
 
 

Que recomendaría 

para mejorar la 

articulación entre 

los encargados del 

cumplimiento de la 

meta del Programa 

de Incentivos en el 

marco de la 

adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia. 

Cumplimiento de los 

acuerdos y/o 

compromisos 

interinstitucionales 

entre el gobierno local 

y establecimiento de 

salud principalmente 

en la toma de 

decisiones y ejecución 

de acciones 

cumpliendo los 

objetivos y metas para 

la reducción de las 

brechas en salud, 

prioritariamente la 

adecuada alimentación 

y reducción de la 

anemia 

 

Cumplimiento estricto 

de los acuerdos, 

compromisos y 

responsabilidades 

establecidos en el plan 

de trabajo de la mesa 

de articulación  

institucional en salud. 

Y que durante el 

desarrollo de 

actividades sean 

encabezados por las 

autoridades 

institucionales que son 

el alcalde y jefe del 

establecimiento de 

salud. Poniendo 

énfasis en la adecuada 

alimentación y 

reducción de la 

anemia infantil. 

Cumplimiento de 

acuerdos y/o 

compromisos 

interinstitucionales 

 

Reducción de brechas  

 

Énfasis en la 

reducción de la 

anemia  

Se recomienda el 

cumplimiento de los 

acuerdos y/o 

compromisos 

interinstitucionales 

encabezados por los 

titulares del Gobierno 

Local y establecimiento 

de salud para el 

cumplimiento de metas 

en salud con énfasis en 

la adecuada 

alimentación y 

reducción de la anemia 

infantil.  
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Anexo 5 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

Título: Articulación Interinstitucional entre el Gobierno Local y el Establecimiento de Salud en el marco del Programa de 

Incentivos - Urcos, 2018. 

Autor: Pamela Amanda Quispe Aubert. 

Problema General Objetivo General Categorías Subcategorías Técnicas Instrument

o 

¿Cómo es la articulación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de salud 

en el marco del programa 

de incentivos? 

Identificar las características y 

limitaciones de la articulación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de salud en el 

marco del programa de 

incentivos. 

 

 

 

 

 

 

 

Factores que 

limitan el 

funcionamiento 

de los espacios 

de concertación 

Factores que 

limitan y factores 

que favorecen el 

 

 

 

 

 

 

 

- Insuficiente recurso 
humano en salud 

- No funcionamiento de 
los CPVC 

- Desconocimiento de la 
magnitud de la anemia 

- Características del 
personal de salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

a 

profundida

d 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

entrevista 

 

 

 

 

 

Problema Especifico Objetivos Específicos 

¿Cuáles son los factores 

que limitan la articulación 

interinstitucional en el 

marco del programa de 

incentivos? 

Identificar los factores que 

limitan la articulación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de salud en el 

marco del programa de 

incentivos  
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¿Cuáles son los factores 

que favorecen la 

articulación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de salud 

en el marco del programa 

de incentivos? 

Identificar los factores que 

favorecen las articulación 

interinstitucional entre el 

gobierno local y el 

establecimiento de salud en el 

marco del programa de 

incentivos 

funcionamiento 

de los espacios 

de concertación 

- Instrumentos de 
gestión PDC 

- Apoyo político y 
contexto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

a 

profundida

d  

 

 

 

 

Entrevista 

a 

profundida

d  

 

 

Observació

n 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

entrevista 

 

 

 

 

Guía de 

entrevista  

 

Guía de 

observació

n 

 

¿Qué dificulta el 

cumplimiento de acuerdos 

interinstitucionales entre el 

gobierno local y 

establecimiento de salud? 

 

Describir las dificultades para 

el cumplimiento de acuerdos 

interinstitucionales entre el 

gobierno local y 

establecimiento de salud 

 

Cumplimiento 

de funciones y 

acuerdos 

interinstitucion

ales  entre el 

gobierno local y 

el 

establecimiento 

de salud 

 

 

Ejecución de 

recursos 

 

 

- Insuficiente personal de 
salud 

- Insuficientes recursos 
financieros 

- Falta de 
acompañamiento, 
limitados mecanismos de 
coordinación e 
insuficiente 
retroalimentación. 

- Falta de voluntad 
 
 
- Programación y uso del 

presupuesto del PI 
- Fiscalización de recursos 

 

 

 

¿Cómo es la ejecución de 

los recursos del Programa 

de Incentivos para la 

prevención y reducción de 

la anemia infantil? 

 

Describir las características de 

la ejecución de los recursos 

del Programa de Incentivos 

para la prevención y reducción 

de la anemia. 

 

 Proponer una política pública 

para la articulación 

interinstitucional local para la 

prevención y reducción de la 

anemia infantil. 
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Anexo 6 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: Articulación Interinstitucional entre el Gobierno Local y el Establecimiento de Salud en el marco del Programa de 

Incentivos - Urcos, 2018. 

Autor: Pamela Amanda Quispe Aubert. 

PROBLEMA OBJETIVOS UNIDAD TEMATICA E INDICADORES 

Problema General: 
¿Cómo es la 
articulación 
interinstitucional entre 
el gobierno local y el 
establecimiento de 
salud en el marco del 
programa de 
incentivos? 
 
Problemas 
específicos: 
- ¿Cuáles son los 

factores que limitan la 
articulación 
interinstitucional en el 
marco del programa 
de incentivos? 
 

- ¿Cuáles son los 
factores que 
favorecen la 
articulación 
interinstitucional entre 

General 
Identificar las 
características y 
limitaciones de la 
articulación 
interinstitucional entre el 
gobierno local y el 
establecimiento de salud 
en el marco del programa 
de incentivos. 
 
Específicos 
- Identificar los factores 

que limitan la articulación 
interinstitucional entre el 
gobierno local y el 
establecimiento de salud 
en el marco del 
programa de incentivos  
 

- Identificar los factores 
que favorecen las 
articulación 
interinstitucional entre el 

UNIDAD TEMATICA: ARTICULACION INTERINSTITUCIONAL 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS ITEMS 

 
 
 

 
 

Espacios de 
concertación 

 
 
 
 
 
Cumplimiento de 

funciones y 
acuerdos 

interinstitucional
es  entre el 

gobierno local y 
el 

establecimiento 
de salud 

Factores que limitan la existencia de 
espacios: 
- Insuficiente recurso humano en salud 
- No funcionamiento de los CPVC 
- Desconocimiento de la magnitud de la 

anemia infantil 
Factores que favorecen la 
implementación de los espacios de 
concertación 
- Características del personal de salud 
- Instrumentos de gestión PDC 
- Apoyo político y contexto 
 
 
- Insuficiente personal de salud 

- Insuficientes recursos financieros 

- Falta de acompañamiento, limitados 

mecanismos de coordinación e 

insuficiente retroalimentación. 

- Falta de voluntad 

No Corresponde 
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el gobierno local y el 
establecimiento de 
salud en el marco del 
programa de 
incentivos? 

 
- ¿Qué dificulta el 

cumplimiento de 
acuerdos 
interinstitucionales 
entre el gobierno local 
y establecimiento de 
salud? 

 
- ¿Cómo es la 

ejecución de los 
recursos del 
Programa de 
Incentivos para la 
prevención y 
reducción de la 
anemia infantil? 

gobierno local y el 
establecimiento de salud 
en el marco del 
programa de incentivos  

 
- Describir las dificultades 

para el cumplimiento de 
acuerdos 
interinstitucionales entre 
el gobierno local y 
establecimiento de salud 

 
- Describir las 

características de la 
ejecución de los 
recursos del Programa 
de Incentivos para la 
prevención y reducción 
de la anemia. 

 
- Proponer una política 

pública para la 
articulación 
interinstitucional local 
para la prevención y 
reducción de la anemia 
infantil. 

Ejecución de 
recursos 

- Programación y uso del presupuesto 

del Programa de incentivos para la 

prevención y reducción de la anemia 

- Fiscalización de recursos 

NIVEL – DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN Y 
MUESTRA 

TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

 

 
TIPO 
DESCRIPTIVO 
 

Población: 
Gerentes y jefes de Área 
de Desarrollo Social y 
Salud del gobierno local 

Variable 1: 
Articulación 
interinstitucional 
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DISEÑO  
ESTUDIO DE CASO 
 
MÉTODO: 
HERMENÉUTICO Y 
TRIANGULACIÓN 
 

Jefes de Establecimiento y 
responsable de Promoción 
de la Salud 
 
Tipo de muestreo: 
- Muestreo por criterio 

lógico 
- Muestreo políticamente 

importante 
- Muestreo por 

conveniencia 
 

Tamaño de muestra: 
Gerentes y jefes gobierno 
local: 03 
Jefe de establecimiento de 
salud y responsable de 
promoción: 02 

Técnicas: 
Entrevista a 
profundidad 
 
Instrumentos: 
Guía temática 
 
Aplicador: Pamela 
Amanda Quispe 
Aubert 
 
 
 
 
Ámbito de 
aplicación: 
- Municipalidad 

Provincial de 
Quispicanchi 

- Centro de Salud 
Urcos 

 
Forma de 
Administración: 
Presencial Directa 

 

 

 

 

 



32 
 

Anexo 7 

DS N° 134-2019-EF - TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMAMA DE INCENTIVOS PARA EL AÑO 2019 
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DS N° 081-2018-EF - TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL PROGRAMAMA DE INCENTIVOS PARA EL AÑO 2018 
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Anexo 8 

Ejecución de Recursos del Programa de Incentivos para la Prevención y Reducción de la Anemia Infantil 2017 
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Ejecución de Recursos del Programa de Incentivos para la Prevención y Reducción de la Anemia Infantil 2018 
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Ejecución de Recursos del Programa de Incentivos para la Prevención y Reducción de la Anemia Infantil 2019 
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la tesis 
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metodológico 
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estadístico utilizado y su    
interpretación de los   
resultados del análisis   
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aportes y vacíos, sin    
fundamento teórico o   
metodológico 

Explica con ciertas   
limitaciones las  
contribuciones y  
vacíos del estudio. 

Se limita a leer lo que      
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